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EDICION DE LA TARDE.
£1 tratado con Alemania.

En BU número de 4 del corriente examina y cri
tica El Imparcial la última nota del gobierno espa
ñol publicada por nosotros acerca de las negocia
ciones que se siguen con Alemania para celebrar 
un tratado de comercio, y sobre cuya crítica nos 
vamos á permitir hacer algunas de las muchas ob
servaciones que se nos ocurren.

Empieza diciendo El Imparcial que en la nota 
hay, entre otras cosas, cálculos estadísticos arti
ficiosos, errores en la apreciación de algunas ofer
tas recíprocas y argumentaciones contraproducen
tes; pero es el caso que hemos leido con gran cui
dado el trabajo de nuestro ilustrado colega, y no 
encontramos la demostración de sus asertos. En 
cambio hemos hallado conceptos, ideas y aprecia
ciones que no revelan la serenidad y la reflexión á 
que nos tiene El Imparcial acostumbrados.

Entrando en materia, y fijándose el articulista en 
la aserción de la nota de que Alemania ha disfru
tado desde 1868 de todas las reformas liberales de 
nuestros aranceles, da por supuesto que lo mismo 
ha sucedido con todas las naciones, olvidando en 
esto, lo cual es extraño, el art. 35 da la ley de pre
supuestos de 11. de Julio de 1877, en cuya virtud 
el arancel de aquel año contiene dos columnas de 
derechos, habiéndose aplicado los más reducidos á 
las naciones convenidas; y el art. 4.* de la ley de 
aranceles de 6 de Julio de 1882, por el qire se re- 
eervan asimismo las reducciones de derechos del 
arancel, hoy vigente, para los productos de las ua- 
¿¡ioiies que tengan en vigor tratados con España.

Por la aplicación de estas leyes, Inglaterra, los 
EsÍAdos-Unidos de América y algunas otras nacio
nes, uó> disfrutan desde mediados de 1877 de las re
ducciones, de derechos de los aranceles españoles, y 
es por tantJ inexacta la afirmación de que «todas 
las naciones, á^n las que no han celebrado tratados 
con España, vienen disfrutando de dichas rebajas.»

Verdaderamente é5 pasmosa la tranquilidad con 
que se diet en el párrafo siguiente al que acabamos 
de contestar, «que casi todas las mercancías ale
manas, huyendo do las complicaciones de los certi
ficados de origen, no utilizaban la-segunda colum
na de nuestro arancel.»

Las noticias que nosotros tenemos son, por el 
contrario, que todas las mercancías alemanas, con 
contadísimas escepciones, que para el adeudo del 
menor derecho necesitan aquel documento, venían 
provistas de él para su despacho len las aduanas, 
hiendo de advertir que el comercio aleman es el 
que mejor y con más esmero redactaba dichos cer
tificados.

Nosotros podemos fundar esta declaración en los 
numerosos certificados visados por los cónsules de 
España en el imperio aleman y en los adeudos de 
las mismas aduanas españolas. ¿Podría saberse en 
qué apoya El Imparcial sus declaraciones en este 
punto?

Porque Alemania elevó sus aranceles en 1879, 
presume el articulista que fué ¡insigne torpeza la 
de los negociadores de 1868, que no supieron po
ner los medios para impedir que aquella alteración 
se realizase.

El que tales cosas dice y de tan impropia mane
ra califica á los negociadores del tratado de 1868, 
no se ha tomado la molestia de examinar la situa
ción arancelaria que entonces existia en España, 
mi su política comercial, y aunque con sentimiento, 
decimos que ciertas apreciaciones debían meditar- 
ise antes de estamparlas.

A parte de la tarifa reducida y de escasa impor
tancia que contenia el convenio comercial con 
Francia de 1865, España no tenia en 1868 más que 
un arancel general, con completa libertad de wciou 
para reforrnarle como estimase más conveniente. 
Al hacer, en su consecuencia, el tratado con la 
confederación de la Alemania del Norte, no se con
cedió rebaja alguna de derechos, ni se comprome
tió aquella libertad de acción; el Gobierno español 
no podia reclamar lo que por su parte no concedía, 
y de aquí que la Confederación germánica quedase 
«como nosotros en la misma libertad de elevar ó re
ducir BUS tarifas.

¿Pero qué representaba entónces el trato de la 
uacic'n más favorecida consignado en el pacto de 
18687 Pues significaba que ninguna de las partes 
centratatttes podia sufrir perjuicios especiales, y si 
Alemania vez de haber aumentado los derechos 
dos hubiera disminuido de una manera general ó 
ten favor de otra potencia, la rebaja hubiese alcan
zado á los productos españoles.

El tratado de 1868 se ajustó perfectamente al ré
gimen seguido por Ia3 naciones que no tienen más 
que una tarifa general. Variado despues este régi
men por España, desde 1877, ha sido necesario mo- 
difiew- las relaciones comerciales en consonancia 
con loer nuevos principios, y por esto ni fueron tor
pes los negociadores de 1868 ni podían haber con- 

'«renido otra cosa que la que convinieron.
Siguiendo la ingrata tarea que nos hemos im

puesto, encontramos en otros párrafos que distan 
poco de las anteriores, las declaraciones de que, 
-«casi toda la importación alemana es de primeras 
ttiaterias y que los productos alemanes pagarán lo 
mismo, ó casi lo miómo, haya ó no tratado, adu
ciendo, como ejemplo, que 20 pesetas pagará el 
-agftcirdiente por hectolitro sinjtratado, y 20 pagaba 
«.cuando le teníamos.»

jEn primer término, el artículo aleman de más 
impb'rtante introducción en España, que es el 
agHardiente, citado por el articulista, no pagaba úl
timamente 20 pesetas por hectólitro, sino 17 35, y 
fin segundo lugar no es este artículo, que sepamos, 
«le los que se consideran cemo primeras materias.

De no hacerse el tratado, tendrá Alemania en su 
contra una diferencia en los derechos de 2‘6o pese
tas en cada hectólitro de aguardiente, y entonces 
veremos si domina ó no en Jas importaciones ds 
«ate artículo, y si es vencida poí 1-98 alcoholes de 
otras nacione.s convenidas.

El azúcar es otro de los artículos de abundante 
producción en Alemania; 32 pesetas 25 céntimos 
iPor 100 kilógramoB pagan los‘de las naciones no 
«onvenidas, y 25 pesetas 25 céntimos los de las con
certadas; luego la diferencia de 7 pesetas puede ex-

mercados los azúcares alemanes 
con beneficio de los de Francia, Austria y otros 
países convenidos.

Conocidas son de todos las importantes rebajas 
de derechos que contiene el arancel español para 
las naciones convenidas en hierros, manteca de va
cas, muebles de madera fina, hilados y tejidos, cris
talería, quincalla común de cobre y sus aleaciones, 
botones, juguetes, porcelana y pasamanería; artícu
los todos, que con otros muchos más, importa Ale
mania en nuestro país.

Y decir despues de esto que los artículos alema
nes pagarán lo mismo con tratado que sin él, hoy 
que tan viva es la competencia y que tantos esfuer
zos hace Alemania para sostenerla en los países 
extranjeros, como si se diera á entender que la de
be importar muy poco la celebración, del convenio, 
perdónenos El Imparcial; pero es tratar los asun
tos de un modo que no puede menos de sorpren
dernos.

Es bien seguro que no opinan lo mismo que el 
articulista los fabricantes alemanes que han acudi
do á su gobierno, excitándole con el mayor interés 
á que celebre el tratado con España.

Los fabricantes de tejidos y de pasamanería de 
Bjandemburgo, Sajonia, Hannover, Alsaciay otros 
diferentes puntos del imperio aleman y loa comer
ciantes españoles que reciben sus productos, podrán 
decir á El Imparcial si les importa ó no la celebra
ción del tratado y les dá lo mismo pagar por una ó 
por otra columna del arancel español.

El resto del artículo está destinado á los vinos, y 
como de sus derechos en Alemania se ocupa con 
gran extension y preferencia de notas del Gobierno, 
el articulista califica tan justificado interés de pura 
preocupación.

Preocupación; ¡cuándo nuestro principal pro
ducto de salida es el vino, y cuando en Alemania 
tiene un derecho prohibitivo que dificulta en gran 
manera las importaciones y el consumol Pues si 
esto es preocupación, por mucho menos so preocu
pó ÆZ Imparcial en la brillante campaña que hizo 
cuando se negociaba con Francia el tratado de 
1877, y preocupación grande fué la contienda sos
tenida con la misma nación para ajustar el último 
tratado de comercio.

Si el articulista ha leido bien la nota, habrá vis
to que si el gobierno español ha cedido en éste pun
to, ha sido condicionalmente, y despues de emplear 
toda clase de esfuerzos para alcanzar una rebaja en 
los derechos; y decimos condicionalmente, porque 
á esto equivale el mantener sus pretensiones sobre 
la sal, y proponer que acaso desista de ellas si se 
vuelve á tratar del asunto de los vinos. Entende
mos por tanto nosotros que aún no se ha dicho 
la última palabra en este asunto.

La suposición de que el compromiso de Alema
nia de no sujetar los vinos á escala alcohólica, ni 
imponerle.s gravámenes por impuestos interiores, 
equivale á una notable rebaja en los derechos, es de 
lo más original que hemos oido.

¿Tiene en la actualidad Alemania aquella escala 
y aquellos impuestos? No; pues entonces, ¿qué be
neficio vamos á recibir por su compromiso, ni qué 
concesiones nos hace?

El compromiso en cuestión, pedido y alcanzado 
por España, es simplemente una medida de previ
sión para lo sucesivo.

El ejemplo de lo sucedido en Francia en los de
rechos ó impuestos de los vinos, no tiene aplica
ción ni remota analogía con Alemania, pues en 
Francia existían los impuestos interiores cuando 
80 negociaron los tratados y en Alemania no exis
ten, y se negocia siempre sobre la base de lo exis
tente para mejorarlo en lo posible; pero nunca para 
hacerlo más oneroso ó perjudicial para cualquiera 
de las partes contratantes.

En Francia, por último, el derecho de importa
ción es insignificante, mientras que los impuestos 
interiores, mucho más elevados, sobre todo en las 
grandes poblaciones, recaen indistintamente sobre 
los vinos franceses y los extranjeros.

En Alemania, por el contrario, toda la crecida 
suma de los impuestos se acumula al vino extran
jero que se introduce, y no alcanza al vino aleman, 
lo que significa una grandísima diferencia de trato 
que no existe en Francia.

Tal es, en resúmen, el valor y la importancia que 
tienen loo cargos formulados en el artículo que mo
tiva estas obaervacioneis,

Los arroces.
Nos hallamos otra vez frente á los proteccionis

tas, nuestros naturales adversarios. No es la in
dustria algodonera, ni la ferretera, ni la lanera, 
con quien hoy hemos de batallar. Ni son los cata
lanes, ni los vascos y asturianos nuestros conten
dientes, no; estos van comprendiendo que nadie 
log oree, y sus augurios, siempre fatídicos, se ven 
por la fuerza brutal de los hechos y la mqda elo
cuencia de loa números completamente desmenti
dos, Nadie cree ni teme la ruina de la industria, 
cuando se hace alguna reforma liberal; muy al con
trario, todos esperan que á cada etapa de las refor
mas se responda con un adelanto verdadero, posi
tivo, demostrado á la vísta de todos, de mejora y 
baratura en la producción, de desarrollo del traba
jo nacional y aumento considerable en la renta de 
xAduanas. Ÿ sí así no fuera, ¿cómo era posible que 
todos los partidos, absolutamente todos, hayan 
realizado reformas en eentido de liberalizar los 
aranceles? Los moderados, en 1849—La Union li
beral, en Î.8Ç'3—La revolución, en 1869—Los con
servadores, en J.877, y por ijltinqo, los fusionjstas, 
en 1882.

Los proteccionistas que so agitan y se mueven, 
comosi en verdad se hallaran amenazados, son los 
cosecheros de arroff son loa laboriosos é inteligen
tes labradores valencianos.

El motivo de esta alarma, que consideramos de 
todo punto infundada, es la pretension de un in
dustrial que quiere se le permita introducir con 
franq¡+icÍ9 temporal de derechos con todas las con
diciones y ^egujfid&deo q:;e la Hacienda crea con
veniente imponerle) «lj>rroü en brutq propsdpnie 
de la India y demás países de Oriente, pava des
cascararlo, limpiarlo y ponerlo en condiciones de 
pasar al consumo ó á la exportación,

Hemos dichoque la alarma es inmotivada y va

mos á exponer las razones en que apoyamos nues
tra ^afirmación.

La cantidad de arroz que Valencia y provincias 
limítrofes cosechan, es insuficiente para cubrir el 
consumo de la Península, y mucho menos para 
abastecer el gran mercado de nuestras Antillas, 
donde solo enviamos por término medio una can- 
tid^ que praede fijarse en dos mil toneladas, cuan
do Cuba y Puerto-Rico se ven precisados á com
prar muchos, muchísimos miles de toneladas de 
arroz extranjero, por más que el español tiene en 
los aranceles de aquellas islas una protección ex
traordinaria.

El arroz español pagó hasta ahora tres ó seis cén
timos por kilógramo, según fuese su bandera na
cional ó extranjera, .y el arroz extranjero paga. 16 
ó 21 céntiniüs el xilSgramb, según sea la bande
ra conductora; con toda esta enorme desigualdad 
para un artículo de primera necesidad, nosotros no 
podemos, repetimos, surtir aquel mercado con el 
producto nacional. Esto prueba, además, que el 
arroz valenciano halla ventajosa colocación en el 
mercado de la Península, y no solo es así, sino que 
no basta á cubrir la demanda; porque á pesar de 
pagar el arroz extranjero un impuesto de 25 
por 100 de derechos, se importan de los mercados 
extranjeros de Europa más de siete mil toneladas de 
ese grano para cubrir el consumo.

E arroz ha sido un producto siempre mimado 
por las leyes de aduanas. En el arancel de 1849 se 
fijó al arroz extranjero en 32 reales el quintal. El 
de 1863 lo fijó al arroz limpio 42 reales 50 cénti
mos, y al BÚcio ó con cáscara, 29 reales 75 cén
timos los 100 kilos.

El de 1869 y el de 1877 estableció para el arroz 
una sola partida, y lo recargó con ocho pesetas los 
100 kilos. El de 1882 restablece dos partidas: una 
para arroz con cáscara, y otra para arroz limpio, 
fijando para éste 8 ó 6‘80 pesetas, según proceda de 
nación convenida ó no convenida, y para aquel 4 ó 
3'40, según la procedencia.

Como se vé, con los gastos de fletes, seguros, 
embalaje, comisión, etc., y el derecho arancelario, 
tiene el arroz extranjero un recargo de más de 85 
por 100 cuando pasa al consumo, con cuya márgeu 
bien pueden competir los cosecheros de arroz valen
ciano.

Dados estos antecedentes, no se comprende la 
alarma de esos hijos mimados de la agricultura 
porque la navegación, la industria y el comercio, 
que cada uno de por sí tiene tantos ó iguales dere
chos á la consideración pública, se hayan fijado en 
ese precioso grano, primera materia de sana y eco
nómica alimentación del pobre, como medio de fo
mentar aquellos grandes veneros de la riqueza y 
poderío de la nación. ¿Pues qué, el comercio, ese 
agente obligado de todo productor, y ese encargado 
natural de proveer nuestros mercados, no tiene de
recho á que se le faciliten todos los medios para 
llenar su misión social y cosmopolita?

Cuando los cosecheros de arroz, á pesar de la 
exajerada protección de 35 por 100, no producen lo 
necesario al consumo, ¿se quiere atar las manos al 
comercio nacional y cortar las alas de su actividad 
para qua no vaya en busca de esa mercancía, y con 
ella llene el déficit que deja la producción de nues
tros arrozales, y que esta necesidad la pueda aten
der con las facilidades que la atiende el comercio 
extranjero? ¿No es tristísimo que nuestro comercio 
marítimo vea pasar por delante de nuestros puertos 
á esos grandes buques que, cargados con arroz en 
bruto, vienen de la India y,vayan á los puertos in
gleses ó alemanes á que la industria realice las ope
raciones do descascarar y limpiarlo para luego vol
verlo á ofrecer á los consumidores peninsulares y 
principalmente á los de nuestras Antillas? ¿No está 
demostrado que estas ricas posesiones consumen 
cerca de 15.000 toneladas de arroz extranjero y que 
aquí en nuestro suelo, en competencia del arroz 
valenciano, cousumimos cerca de ocho mil toneladas 
de extranjero?

Estos hechos, ¿han quebrantado en algo, en poco 
ni en mucho la producción nacional? ¿No tiene se
gara y lucrativa colocación en el suelo español? ¿No 
se consume todo cuanto arroz se produce, y precio 
casi doble de lo que vale en el extranjero?

En las tablas de valores que publica la Gaceta 
anteayer se fija como valor de 100 kilos de arroz 
nacional 45 pesetas, y al arroz extranjero 26 pese
tas. Esto prueba qué ai producto nacional por sus 
condiciones físicas y alimenticias, no puede jamás 
confundirse ni temer la competencia del pequeño 
fruto asiático.

Además, los industriales que promovieron la 
cuestión, y por la que tan sin motivo se inquietan 
los arroceros valencianos y sus oficiosos amigos, no 
pretenden ni tratan fni podrían conseguirlo aunque 
en ello se empeñaran) cambia.r el sistema ni las ta
rifas arancelarias, í^u pretension parece estar redu
cido á que el descascarillado, limpia y brillo que 
necesita darse al arroz para entregarlo al consumo 
ó á la exportación para nuestras Antillas, se pqeda 
hacer dentro de España antes de pagar los derechos.

Y una vez hecha esta operación industrial con la 
garantía g canftansa de un depásito comercial, pase 
él arroz al consumo pagando los derechos marca
dos al arroz sin cáscara.

Los que combaten la reclamación no tienen, en 
nuestra opinion, fundamento racional en que apo
yarse. Sólo se les ocurre decir que el establecimien
to de esta nueva industria servirá para encubrir el 
contrabando y la defraudación. Este argumento, 
además do lo gratuito y ofeqsjvQ para ¡os emplea
dos del ramo de Aduanas, os completamente delez
nable- No se contrabandea, ni se atenta contra la 
fidelidad de los empleados, sino cuando exiirten 
profiibiciones ó altos derechos, que dejan márgen 
para satisfacer la comisión de aquellos delitos. El 
contrabando se realiza fatal é irremisiblemente 
cuando está prohibida una mercancía que el consu
mo exige, y la defraudación puedo tener lugar cuan - 
do un alto derecho da lugar á la confabulación del 
empleado y ol comerciante para obtener alguna bo
nificación en los derechos á costa de la infidelidad 
de aquél y de la mancha de éste; pero en el caso que 
pos ocupa 1)0 tícnp luga? ni oabo semejante sos
pecha.

Hemos dicho que el ai-vo» valenciano vale 45 pe
setas y ol arroH extranjero 20, esto considerado an
tes de pagar los derechos, que una vez hecho esto

se aumenta su coste en 5 pesetas 629 que e« 
con lo que contribuye, y tendremos un coste ó valor 
total de 31 pesetas 62 céntimos, que hasta 45 que 
cuesta-el producto nacional, queda al comerciante 
una diferencia de 1.3 pesetas 38 céntimos para po
der competir con su mayor baratura con el arroz 
valenciano. Y esto se hace y tiene lugar ahora sin 
contrabando ni defraudación. Siendo esto, como es 
innegable, ¿cómo ha de temerse el contrabando por
que 80 admita la proposición de los industriales que 
desean establecer un procedimiento que en nada, 
absolutamente en nada, ha de perjudicar al arroz 
nacional y al contrario puede favorecer sin género 
de duda á la navegación de altura y á nuestro co
mercio internacional?

Mediten esta.s IvNes y francas observaciones, de 
los que no somos arroceros ni industriales, pero 
que, como comerciantes, aspiramos á que se abran 
estensos campos de acción á la actividad de nues
tra época que no puede ni debe limitarse á comprar 
en casa y vender en casa como antes se hacia.—J5d- 
nifacio Ruiz de Velasco.

7 de Mayo de 1883.

Comisión <le presiipiicstos. — Modifleacion 
del prcKiipiieslo extraordinario.

Con bastante concurrencia de señores diputados, 
y bajo la presidencia del Sr. Moret, se abrió anoche 
la sesión, que fué importante.

Desde'luego se supo que el gobierno desiste del 
proyecto de 85 millones de pesetas, y en conse
cuencia se ha reformado el estado letra C, que en 
los presupuestos que se están examinando com
prende el extraordinario de ingresos y pagos de to
dos los departamentos ministeriales. Las variacio
nes más importantes que contiene el nuevo presu- 
to extraordinario que se presentan, se reducen A 
borrar del capítulo 11 el artículo 2.“, ó sea la ci
fra de anualidad que se fijó en ocho millonea do 
pesetas para el pago de obras públicas durante 
veinte años, y se eleva el presupuesto extraordina
rio de Fomento desde 13 á 60 millones de pesetas.

Los ingresos para cubrir esta sama se componen 
de los 19 millones de pesetas, sobrantes de la con
version en 4 por 100 amortizable; 13 de la conver
sion de bonos del Tesoro, y de 28 por negociación 
de los pagarés de bienes nacionales que se suscri
ban por compradores en 1883 á 84.

Ambas cantidades, unidas á loa 36 millon^jB de 
ingresos calculados en el proyecto que se rcjtira y 
que ahora quedan intactas en el nuevo, Lacen íoa 
77 millones de pesetas del presupuesto extraordi
nario que han de cubrir gastos evaluados en igual 
suma.

Despues de esto, el Sr. Moret pronunció un elo
cuente e importante discurso, calcado en los mis
mos principios expuestos por él al comenzar snz 
trabajos la comisión, pero más acentuado de oposi
ción.

El debate habido en las diatintas sesiones, dijo 
el Sr. Moret que había puesto de manifiesto como 
resumen de las cargas públicas, la suma de 900 mi
llones de pesetas, cantidad que, dadas las condicio
nes en que la cuestión económica se plantea, era ea 
extremo difícil reducir. El Sr. Moret elogió con este» 
motivo los nobles propósitos que habían servido de 
guia en sus interesantes trabajos á muchos dignos 
diputados que á la comisión pertenecen, y que ha
bían procurado introducir en los gastos públicos 
las economías que el estado de nuestra Hacienda, 
reclama, pero demostró al mismo tiempo la difi
cultad insuperable que aquellas aspiraciones debiani 
necesariamente encontrar: no son las comisione», 
ni aun las Cámaras, las llamadas á plantear las 
grandes economías; es decir, aquellas que se tra
duzcan en beneficios prácticos para el país, porque, 
respondiendo los gastos áun sistema y á una orga
nización, únicamente los ministros son loa qne 
pueden crear aquel y reformar ésta en sentido que, 
sin alterar ni lesionar los servicios, produzcan al 
país los resultados beneficiesoa que tiene derecho A 
esperar.
^Describiendo despuea el presupuesto de ingresos, 
señaló sus diferencias respecto del anterior, valuan
do en 55 millones los aumentos y estimando en 13 
las disminuciones, lo cual produce un aumento lí
quido de 13 millones.

Según los cálculos del orador, el presupuesta Je 
ingresos actual apenas llegará á 800 millonea, y 
como el de gastos se aproxima á 900, resulta una 
diferencia de IW) millones, cifra importantísima 
que merecía fijar la atención de los señores dipu
tados.

Deapues concluyó el Sr. Moret relatando k> 
ocurrido en Italia durante loa últimos veinte año*. 
Este discurso, como decimos, produjo impresión 
en el ánimo de los señores diputados.

En la discusión de los ingresos, el Sr. Yillaverde 
pronunció un notable discurso, negando, entre 
otras cosas, el beneficio de, la riqneza imponible 
relajando el tipo del 21 por 100 al 16, en lo qne sa 
refiere á la contribución territorial.

También habló sobre la contribución industrial 
el Sr. Villaverde.

En la defensa de las reformas hablaron los seño
res Laá y Nuñez de Haro, terciando, además, en el 
debate, así como en los que se suscitaron y que es
ta noche han de volver á tratarse, respecto á la» 
notas do contribución agremiadas, impuesto de de
rechos realea y trasmisión de bienes*0 impuesto d® 
minas, los Sres. Fabra (D, Gil), Eguilior, LaAf 
Testor y Alvarez IMariño.

Pero antes de terminar, hemos de decir que el 
Sr. Moret propuso, siendo bien recibido, qua no se 
haga por los Bancos y sociedades de crédito entre
ga de valores en depósito, por efecto de trasmisio
nes de dominio, sin que antes se acredite por los 
sucesores el pago á la Hacienda de los derechos 
reales.

<'wO5eJo de mialstros.
La importancia que aquí se da á las cuestiones 

personales, hizo que ofreciese anoche gran interi 
el Consejo celebrado en la presidencia, que duró 
cinco horas.

El Sr. Sagasta dió cuenta á sus compañeros de la 
dimisión presentada por el alcalde de Madrid, ex
poniendo los motivos de la disidencia entre dicha 
autoridad v la superior civil de la provincia, señor 
conil¿ de Aiquena.
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EL de 1883.

Examinado con detenimiento este asunto, el 
Consejo acordó aceptar la dimisión del Sr. Abas- 
cal, y que el señor conde de Xiquena continue al 
frente del Gobierno civil de Madrid.

El Conseje se ocupó también de los festejos con 
que serán obsequiados los reyes de_ Portugal; de 
la cuestión de los arroces de V alencia, acordando 
que la importancia del asunto exigía que el minis
tro de Hacienda estudiase el dictámen de la ponen- 
cía de la junta de ^aranceles y oyera despue» á los 
diputados y senaderes de aquella region, y del ar
tículo 8.® del proyecto de ley del Jurado, redacta
do de manera que satisfará todas las opiniones.

Fueron examinadas las noticias electorales; los 
últimos telegramas de la Coruña, dando noticias 
sobre las sucesos de Noya y las medidas adoptadas 
por aquellas autoridades para reprimir el conflicto.

Respecto á los presupuestos, el Gobierno no ha 
creído oportuno aceptar el pensamiento del Sr. Mo
ret, para la forma de su discusión, continuando por 
lo tanto el sistema actual. ' t» •

Con motivo de la visita que el general Sr. Primo 
de Rivera hizo por la tarde á los señores presiden-- 
te del Consejo y ministro de la Guerra, se ocupó el 
Gobierno del Archipiélago Filipino y de asuntos 
con él relacionados.

Por último, se despacharon algunos expedientes 
de carácter administrativo, no habiendo asistido al 
Consejo el ministro de Marina por hallarse indis
puesto.

Festejos en honor de los reyes de Portngal.
Los acordados hasta aliorVP^Tecen ser los si

guientes:
El 22, á las tres de la tarde, llegarán sus majes

tades fidelísimas, recibiéndoles en la estación S.M. 
el Rey, el Gobierno y los altos funcionarios de Pa
lacio. Las tropas formarán en la carrera, desfilando 
frente á Palacio. • i r •

Por la noche habrá en Palacio comida de fami
lia, amenizándola la banda de música de alabar
deros.

El 23 se verificará una gran revista militar, que 
será una gran fiesta en su género, porque se quie
re que se formen, cuando ménos, treinta mil hom
bres; presenciará la córte el desfile en una tribuna 
levantada al efecto en la Castellana, y por la noche 
tendrá lugar un banquete de 150 cubiertos en el 
comedor principal de Palacio. .

El 24 visitarán SS. MM. y AA. el Real Sitio de 
Aranjuez, regresando al anochecer para presenciar 
los festejos públicos con que el ayuntamiento so
lemnizará la visita de los reyes de Portugal, y que 
consistirán en un magnífico castillo de fuegos arti
ficiales disparado en el centro del estanque.

El 25 se celebrarán carreras de caballos en el Hi
pódromo, á cuyo efecto, el ministro de Fomento 
ha concedido á la Sociedad 4.000 duros para pre
mios.

La Reina ha regalado un objeto de arte para 
premio. . ,

Por la noche habrá función régia en el teatro 
Real; se proyecta traer una buena compañía ita-

El 26 visitarán la antiquísima ciudad de Toledo 
y la Fábrica d« armas.

El 27 presidirán la inauguración de la Exposi
ción do minería, y por la noche se dará un gran 
baile en el régio Alcázar.

El 29 asistirán á la fiesta campestre que darán en 
BU honor los marqueses de la Puente y Sotomayor 
en su precioso jardin de la Castellana.

TELEGRAMAS
DB LA ÎAGSNCaA K AB HA. >

Hiarapore 1.—Hoy ha llegado à este puerto el va
por-correo del marqués de Campo AfajaíZanes, y continúa 
«U viaje «in novedad.

París T.—Be ha calmado la agitación que reinaba en 
Tolosa (Francia), entre monárquicos y republicanos.

La> autoridades se vieron obligadas à adoptar algunas 
medidas para evitar un conflicto.

VIena Dícese que á instigación de algunos emba
jadores fracasó la candidatura de Strecker-Bajá para el 
cargo de gobernador del Líbano per ser dicho general de 
nacionalidad alemana.

La elección de Wasa Effendi, patrocinada por las po
tencias católicas y por Alemania, na sido muy bien acogi
da por la opinion.

Zíota. A causa del mal éstado de las líneas por efecto 
¿•I temporal no se han recibido aun los despachos de esta

Tampoco se ha recibido la cotización de la Bolsa da 
iZindres.

Paria T (recibido el «).—•Esta mañana á las once y 
media ha sido recibido por el presidente de la república 
•1 embajador de España, quien le ha entregado la carta 
del Rey D. Alfonso participándole el matrimonio de la In
fanta doña Paz con el Príncipe Luis de Baviera.

La comisión de presupuestos de la Cámara ha elegido 
esta tarde al presidente de la misma.

Han obtenido votos: Sadicarnot, 16; Allain Targe, 8; 
Rouvier, 8; Wilson, 4, y se procedió á un nuevo escruti
nio, resultando elegido el Sr. Sadicarnot por 17 votos, 
contra 8 que obtuvo el Sr. Rouvier y 6 el Sr. Allain 
Targé.

Se atribuye cierta importancia á esta votación, que reve
la las diferentes tendencias de la comisión general do pre
supuestos.

Amsterdam T (recibido el 8).—El Banco de Holanda 
ha bajado el descuento á 4 por 100.

Censtantlnopla "I (recibido el 8).—Hoy se ha publi
cado un decreto del Sultan sancionando el establecimiento 
del estanco del tabaco en el imperio otomano.

Atenoa T (recibido el 8).—Se atribuyo grande impor
tancia á la entrevista que celebraron en esta capital el 
príncipe de Bulgaria y el rey de Grecia.

Çn ella quedaron fijadas las bases de un acuerdo entre 
Bulgaria y el reino helénico.

Homa T (recibido el 8).—El embajador do Portugal, 
ftcompañado de su esposa, ha sido recibido por el Papa en 
audiencia de despedida.

Al mismo tiempo ha presentado al (Papa al nuevo pri
mor secretario, Sr. Andrade, quien quedará encargado de 
los negocios durante la ausencia del embajador.

EDICION DE LA HOCHE
IIEIVAHO.—Abierta la sesión de'hoy 8 á las tres y 

diez, bajo la presidencia del señor marqués de la Ha
bana, «e ley é y aprobó el acta de la anterior, dándose 
cuenta del despacho ordinario.

(Bastante número de .senadores; la tribuna pública, con
currida; en la de órden, tres señoras; en el binco azul, los 
Ministros de Estado, Gracia y .luBticia, Hacienda y Fo
mento.

El señor ministro de Hacienda, despues de justificar 
«u ausencia ayer del banco azul, contesta los cargos que 
le hizo el Br Barzanallana por no haber remitido á la Cá
mara unos datos que pidió, diciendo que ésos datos de la 
contribución territorial hubo que pedirlos á previncias.

Explica satisfactoriamente los comentarios que hizo el 
Sr. Barzanallana sobre el hecho de haber publicado Et. 
CoHREe un artículo sobre la negociación de un tratado de 
comercio con Alemania Los periódicos alemanes estaban 
creando, con apreciaciones y noticias raáa • ménos exactas, 
una opinion falsa en Europa sobie la conducta de España ÿ 
en esta negociación; y entonces yo consideré oportuno y • 
conveniente, para rectificar errores, dar órden de que se j 
facilitara á la prensa los datos de esta negociación, aunque j 
concretándome Bolo á los datos do carácter económico. Así '

fué en efecto; esto» datos económicos, con excluiion de loa 
datos políticos que obran en el minÍGterio de Estado y que 
son todavía del dominio secreto de la negociación, se faci
litaron á todos, absolutamente á todos loa penodiilas que 
lo,solicitaron.

Por esto motivo, y persiguiendo por mi parte el objeto 
referido, esos periódicos han publicado detallee de esa ne
gociación.
'vi El Gobierno no puede responder de la redacción de esos 
artículos sobre la materia, pero lo que desde luego répits 
es que l«s datos en que se funda están facilitados por ór
den mia para contestar á los periódicos alemanes.

El señor ministro de Estado pronuncia también algo- 
nu palabras con el mismo objeto, y dice, si no entendi
mos mal, que el gobierno aleman ha contestad* ya á la úl
tima nota del gobierno de España.

El Sr. Barzanallana dá las gracias á los ministros 
que le han contestado. .

Hace ligeros comentarios á nuestro comercio, y volvien
do al asunto de la publicación del estrado de la nota, aña
de. Entre Kl Eco de las Aduanas y El Corseo hay dife
rencia en un punto importantísimo, y yo me felicito do 
que el señor ministro de Hacienda haya desautorizado á 
El Correo, que despues de todo puede que haya obrado 
discretamente omitiendo en ese artículo ^gunos datos que 
pudiera darme motivo de censura al Gobierno.

El señor ministro de klaclnnda: El Sr. Barzan^lana 
no tiene que dar las gracias al Gobierno por nada. En la 
forma ni en el fondo de mi contestación, hay una palabra 
de cortesía, ni una que no exprese obligación que el Go
bierno cumplo con mucho gusto.

El Sr. Barzanallana: No me tiene acostumbrad* á 
eso. (Grandes risas).

El señor ministro de Hacienda: Eso es una injusticia. 
El Gobierno contesta siempre cortesmente á todos los se
ñores senadores y en singular al Sr. Barzanallana.

Tengo que rectificar otro concepto del Sr. Barzanalla
na: S. B. ha querido deducir de mis palabras cierta des
autorización para determinados periódicos, y esto no es 
exacto*

El Gobierno no autoriza ni desautoriza á publicación 
ninguna. Lo que he dicho es que esos periódicos han to
mado los datos en los centros oficiales. S. S. encuentra 
contradicción donde tal vez no la haya; pero de cualquier 
modo, S S. tendrá ocasión de formar juicio cabal cuando 
conozca el expediente original.

El Sr. Barzan*!lana rectifica breveraonte.
El señor ministro de Fonieuto contesta cumplidamen

te las preguntas que en sesiones anteriores le hicioron los 
Sres. Lasala y Villamejor acerca de los ferro-carriles do 
Barcelona directo á Madrid y de Puerto Llano á Córdoba.

Los Sres. Laasala y Villamejor hacen algunas ob
servaciones.

Los oradores rectifican,
El Sr. Polo de Bernabé recuerda al Gobierno una 

nota que tiene pedida de los senadores y diputados que 
han recibido empleos ó ascensos del Gobierno.

Los señores ministros de Hacienda y Fomento le 
contestan. ,

El Sr. Pnlg- presenta una exposición de la Sociedad 
Económica de Barcelona sobre primeras materias.

Entrando en la órden del dia, y continuando el debate 
del Jurado,

El Sr. Mena y Zorrilla combate el art. 27, qué trata 
del procedimiento para formar las listas de los Jurados.

El Sr Bravo habla pfira alusiones.
El señor ministro de Gracia y Justicia defienda el 

procedimiento establecido en el proyecto, rebatiendo mi
nuciosamente los argumentos del Sr. Mena y Zorrilia.

El Sr. Mosquera interviene en el debato por la comi
sión, se suspende el debatey se levanta la sesión á las sie
te ménos cuarto.

COIVGKEiSO.—Abierta la sesión de hoy 8 do Ma
yo á las tres y cuarto, bajo la presidencia del Sr. Posada 
Herrera, se leyó y aproisó el acta de la anterior y se dió 
cuenta del despacho ordinario.

Lo« Sres. Diz Romero, Campomanes y Daban dirigen 
preguntas y presentan exposiciones.
ç Entrase en la «rden del dia y pénese á discusión el vo
to particular de la comisión de actas sobre la del distrito 
de Cuenca, por donde resulta electo el Br. Girón y Font 
^E1 Br. Alcalá del Olmo lo combate en nombre de la 
comisión.

Dice que la elección ha sido perfectamente legal, y que 
no es necesaria la información que respecto á ciertos he
chos se pide en el voto que se discuto.

El Br. Diz Hornero (autor del voto) hace diversas 
consideraciones acerca de las protestas hechas durante la 
elección, contra la capacidad del candidato electo, y llama 
la atención sobre algunos hechos, en su concepto de gran
de importancia.

Rectifican diferentes veces arabos oradores, y pedida 
votación nominal, fuá desechado el voto particular por 18 
votos contra 46.

En votación ordinaria se aprueba el dictámen, procla
mándose diputado al Sr. Giron y Font.

Continúa el debate sobre el voto particular dol Sr. Ba-
Mlgá-El Sr. Carvajal se levanta á rectificar.

(En estos momeatos y por efecto sin duda de alguna nu
be más densa que las que durante todo el dia sé han cer
nido en la atmósfera, la Cámara se queda á oscuras.)

Conozco los buenos hábitos de cortesía del señor minis
tro de la Gobernación—dice el Sr. Carvajal—y como no 
puedo apreciarlo por efecto de la oscuridad que nos en
vuelve, estoy seguro que B. S. me estará escuchando.

(En esto entra un portero con una vela encendida en la 
mano y ne dirige háciael sitio en que se halla el Sr. Car
vajal. Al llegar (subiendo) al tercer banco, un señor dipu
tado le dice que le lleve la vela al ministro de la Goberna
ción; éste, que paira nada la necesita, indica al portero que 
á quien le hace falta es al Sr. Carvajal, y él vuelve á re
correr el camino andado en medio de las carcajadas do los 
diputados y del público que asiste á las tribunas. Muy 
próximo otra vez al banco desde el cual habla el Sr. Car
vajal, otro señor diputado le hace retroceder (al porte ro). 
Las carcajadas aumentan, las luces no llegan, y el pobre 
Sortero, vela en ristre, y nos parece que un tanto amosca- 

0, se dirige al banco azul y deja por fin la vela objeto de 
tanta hilaridad.)

El orador continúa su discurso, contradiciendo los argu
mentos expuestos en el discurso pronunciado ayer por el 
señor ministro de la Gobernación.

El señor ministro de la Gobernación rectifica protes
tando del tono que á su discurso ha dado el Sr. Carvajal, 
mezclando en él lo jocoso con lo sério, el chiste con la 
censura y el halago con el descré.fito.

Declara que el gobierno no provocará debate algubo; 
pero que si es cierto que va á haberle sobra las alecciones 
últimas en la sesión de mañana, lo acepta desde luego sin 
temor, para demostrar cumplidamente que han sido las 
más legales y libres que se han verificado en España hace 
muchos años.

El Sr. Malfisonave habla para alusiones.
El señor ministro do la Gobernación le contesta, 

suspendiéndose el debate.
Se levantó la sesión.
Eran las siete y cuarto.

TRIBUNALES.

El crimen de la (|iiinta de Santa Florentina.

COMTKUACION UR I-A AORIENCIA BE AYER. .
Fiscal.—fRü cierto que el Sr. Medina aconsejó a^ 

acusado que diera parte á la autoridad de lo que 
ocurría en su casa?

Acusado.—El me aconsejó que fuera á Tetuan.
Fiscal.—El acusado nos ha hablado antea do una 

escopeta que encontró junto al cadáver, ¿dónde es
taba?

Acusado.—Junto á la cabeza.
Presidente.—¿No estuvo el acusado en casa del 

Sr. Medina?
Acusado.—Sí, señor.
Presidente.—Y en la última, le aconsejó que die

se parte de la ocurrencia á la justicia.
Acusado.—Nó, señor: rne dijo que fuera á Te

tuan á buscar un médico.

Fisced,—Porjqué el acusado ocultó al doctor don 
»1 Mendez el fallecimiento de su sobrina Ju

lia y fioio se lo dijo cuando aquél se negó á acom
pañarle?

Acusado.—No hay tal cosa.
Presidente.—El intérprete, cuando traduzca las 

contestaciones del acusado, se servirá dirigirse á la 
sala.

Fiscal.—Diga el procesado si vió al panadero 
Julian Martínez y le contó el hecho.

Acusado.—Nó, señor.
Fiscal.—¿Qué motivos tiene el acusado para su

poner que habían maltratado á la Julia algunos 
vecinos?

Acusado.—Porque los vecinos nos tienen mala 
voluntad y en más de una ocasión nos habían in
sultado, y hasta una vez, los de un tejar próximo 
le habían tirado piedras y ladrillos, hiriéndola en 
la barba.

Pr»side7ite.—¿La Julia no los conocía?
Acusado.—Sí, señor.
Pre8id,ente.—Pues si hubiera sido alguno de ellos,

86 lo hubiera dicho al acusado. j
^cwsat/o.—Yo creo que no nos dijo la verdad por

evitar disgustos. ’
Fiscal,—¿Creo el acusado que tenian ódio á la | 

Julia sus vecinos? j
Ací/soí/o.—No señor; pero la embriagaban para 

reírse de ella. j
Fiscal.—¿Cuál era el carácter do .1 alia?
Acmsoíío.—Era bueno, dulce y cariñoso; pero en 

cuanto bebía cambiaba completamente y se enfure
cía por cualquier cosa.

Fiscal.—¿Es cierto que el acusado golpeó á la 
Julia en cierta ocasión delante del panadero Julian | 
Martinez?

Acusado.—No señor.
Fiscal.—¿No es cierto que en otras ocasiones la 

amenazó con un fusil?
Acusad».—Sí, señor, pero sin intención de ha

cerla daño; era porque me llamaban canalla y mal 
francés sesenta ó setenta personas que la rodeaban 
porque estaba embiiagado.

Fiscal.—¿Qué motivos habían incitado al acusa
do á unirse á la que llamaba su sobrina? (Curiosi
dad en el público.)

Acusado.—La conocí en París hace unos años, y 
luego la encontré aquí y la propuse que viviésemos 
juntos.

Fiscal.—¿Qué clase de educación tenia la Julia?
Acusado.—‘Esmeradísima; era una persona dis

tinguida; sabia cuatro idiomas.
Defensor.—¿Diga el acusado si las tapias de la 

quinta son tan malas que permitan escalarlas fácil
mente?

Acusado.—Tan malas, que he estado diez y seis 
meses cen la escopeta al hombro, sin acostarme, 
pasando la noche en el invernadero por temor de 
que me robaran las plantas del jardin.

Detensa.—Diga el acusado si es cierto que fué á 
quejarse al alcalde que lo habían maltratado unos 
dependientes de consumos.

Acusado.—Si, señor. Fué una tarde que salimos 
juntos; yo fui á comprar pan á Madrid y la dejó 
cerca de la caseta del resguardo. Cuando volví me 
la encontré toda desgreñada y con la cara arañada; 
y preguntándole la causa de hallarla así, me dijo 
que ios de consumos la habían querido violar. En
tonces fuimos á ver al señor alcalde para referirle 
el hecho.

Defeíisa.—¿Es cierto que la Julia se cayó una 
vez por la escalera á consecuencia de estar embria
gada?

Acusado.—Sí, señor; cayó, pero no sé si fué por 
estar en ese estado, ó por el efecto que le produjo 
un relámpago, porque había una gran tormenta.

Defensor.—Si es cierto que varias veces ha di
cho que quería abandonar la administración de la 
finca.

Acusad,o.—Sí, señor; lo he dicho en diferentes 
veces y á varias personas. (Cita varios nombres).

Fresidente.—¿Ks cierto que Vd. eradeudorá Ju
lia Vetley de tres ó cuatro mil francos?

Acusado.—Es cierto.
Los testigos.

D. José Abascal y Carredano, alcalde de Madrid 
y sonador del reino.

rreside7ite.—¿Conoce el testigo al acusado?
Q'estigo.-'^ó, señor.
Fiscal.—¿Recuerda si se presentó alguna vez en 

BU casa á reclamar justicia?
Testigo.—No sé si seria él, pero dos extranje-- 

ros, un hombre y una mujer, se presentaron en mi 
casa en cierta ocasión á decirme que á ella la habían 
querido violar unos dependientes del resguardo. 
Yo consideré el caso grave y di parte de ello al ad
ministrador de consumos.

D. Enrique Medina, secretario de sala del Tribu-
nal Supremo.

Dice que el Garnier ea un hombre trabajador, i 
muy entendido en su oficio, y cuenta las diseneio- ¡ 
nes que han tenido tio y eobrina en distintas ocasio- j 
nes, siempre á consecuencia de la euibriaguez de 
Julia; pero afirma que en realidad nada concreto 
puede decir.

Presidente.—¿Aconsejásteis al Garnier que diera
parte del suceso á la autoridad?

Testigo.Si, señor. Cuando vino á mi casa la se- j
dijo oye liabia muerto Julia, lea j 
ran á Tetuan á ponerlo en conocí-

gunda vez, y me ( , 
aconsejé que fueran á 
miento de la autoridad.

Éste señor que venía asistiendo á la Julia hacia 
tiempo, dijo:

La primera vez fué para a,-iistirla porque se ha
bía caído. Siempre que la asistía era por golpes. El 
30 de Noviembre me encontré con tres cartas de j 
Garnier, en solicitud de mis servicios. Sospechando 
algo siniestro, dejé el asunto para hacerlo al dia si
guiente. Garnier fué á mi casa, me negué, volví 
más tarde y entonces le dije que me fuera á buscar 
al café de París. Allí rae lo encontré y me exigió 
que me fuera con él. Refirióme lo acontecido y le 
aconsejé que diera parte á la autoridad, á lo que se 
negó. Yo pasé luego á hacer la denuncia al gobier
no de la provincia. {

Fiscal.—¿Tiene Vd. motivos para creer que las ; 
lesiones que diferentes veces observó en Julia Ve- 
fcley eran inferidas más bien por Garnier quo ca
sualmente?

El Sr. Mendez.—Una de las veces me dijo que 
había sido maltratada y que despues la había me- - 
tido con la cabeza debajo de la almohada.

Él abogado defensor.—¿Es cierto que la Julia os 
tenia tanto cariño que no quería ser asistida por 
nadie más que por usted? $

El Sr. M'endez.—No es cierto. j
El defensor.—¿Os manifestó en algunas ocasio- } 

nes que esas heridas so las había causado ella ’ 
misma? . j

El Sr. Mendez.—Una vez me dijo Garnior que i 
las lesiones se las había causado on una caiila, pero 
ella me dijo que no le creyese ni una palabra. !

El defeTisor.—¿Recordáis que os manifestara en ' 
las confidencias que frecuentemente tenia con...

El Sr. Mendez.—Ruego al señor letrado que no 
nao dirija cierta preguntas.

El presidente.—Tenga la defensa en cuenta É 
estado do los tcBtigos. _ ?

El defensor.—¿Os manifestó Julia el deseo 
abandonar la quinta?

El Sr. Mendez.—Nunca me dijo más sinoqu,. 
deseaba por todos los medios posibles abandonarla; 
compañía de Garnier, con quien no le unia paren. • 
tosco alguno. Tengo noticias de que entre ellos rei. 
naban divergencias por celos, por parte de Gastón,

El señor conde de Fairaquer declara que Garnie; 
y Julia, según sus noticias, vivían en buena armo.’ 
nía, pero, quo la Vetley solia embriagarse, y Ga;, 
nier me suplicaba á menudo que la hablase parj 
corregirla.

Él panadero Martínez.
Julian Martinez es un ente originalísimo y dig. 

no de estudio. Do edad de cuarenta años, desgar. 
bado, escuálido, retratada en su semblante el ha®.' 
bre y en todo su aspecto la miseria, posee, sin e®. 
bargo, un buen humor especial y hace sus declara- 
cloues en una jerga extraña y pintoresca.

Es panadero por la mañana y zapatero remendoj 
por las tardes; la resultánté de estos oficios lo pro. 
poreiona el sustento diario.

Era el que ¡levaba el pan todas las mañanas á h 
quinta.

Preside7ite.—¿Conoce Vd. al Sr. Garnier?
Pa7iadero.—Sepa su V. E. que conozco al ho®. 

bre dende que está en la quinta, lo cual que le debo 
algunos favores.

Presidente.—¿Ha sido Vd. procesado algum 
vez? ;

Pa7iadero.—Nunca, ni Dios lo quiera. 
Fiscal.—¿Conocía Vd. á Julia Vetley?
Pa7iadero.—¡Vaya si la conocía! Tanto comoil 

Beñor Gaston.
Fiscal.—¿Sabe Vd. si había cuestiones entri;. 

ellos? ;
Panadero.—Yo la oí á ella algunas veces qmy 

decía: «Mi tio me ha pegado.» Yo no sé si eratáoj' 
ó lo que era, porque otras veces le llamaba 

Fiscal.—¿Qué ocurrió una noche que Vd. se que-' 
dó en la quinta? i 

Panadero.—Sepa su V. E. que me quedé... vojf 
á contar á Vd. Yo, como soy un pobre trabajador'^ 
iba todos los dias, y un diá me dijo la señorita qnr 
si quería trabajar en la quinta. Yo la dije: «Señor', 
ta, yo no puedo.» En fin, que estoy agradecido^ 
los favores que les debo á ellos, que han hecho 
raí más que mi madre. Vino el señorito: doña Jn¿ 
lia estaba un poco embriagada, bastante. Yo no sao 
bia si él era su marido ó lo que era:-él se ha porúG^ 
do conmigo bien, porque me dió dos pantalones ' 
unos zapatos y café. Me puse á guisar unas pati-j 
tas, y el hombre se fué por allí. Luego hubonnr 
pelea entre ellos, y él la pegó con el fusil. En visit. 
de esto, no quise quedarme más en la casa. ( 

Un dia, al llevarle el pan, me dijo el eeñorit^- 
niu triste, m7i triste: «La señorita eatá mala.» Enltí; 
á verla, y D. Gastón la dió un poco de caldo, 
café, ó no sé qué. Yo la vi tan mala, que le dijí;^ 
«Me voy.» Y rae fui á casa del Sr. Medina á lleTíG. 
el pan. ;

Al dia siguiente volví, y me dijeron en el csinh 
no: «¿Vas á llevar el pan á la francesa? Pues uovi; 
yas, porque á él le han llevado al Saladero y á eli^ 
al cementerio.»

El acusado (dirigiéndose al panadero).—¿Es 
dad que un dia llevó Vd. tres botellas de vino pan- 
la señorita, y se las entregó por la ventana deli? 

j cocina sin que yo lo supiera? _
¡ El pa7iader9 (algo contrariado).—Es incierto. 

no ho llevado nada, porque, como soy casado, <•-' 
I que las mujeres no-deben disponer nada sinperai'Ç 
1 so del marido. 
i Antes de retirarse dice: ®
( El pa7iadero.—V. E., voy á decir á Vd. una ¡a 
i labra. Lb vo tres días de venir á hacer declaracit 
i nes, porque me han llamado usías. Yo no vivo®» • 
! que de mi trabajo. Si quieren satisfacerme el sak 

rio de hoy... Lea V. E. el artículo 700 y tantos d( 
1 Qóügo.
t Preside7ite.—Conozco el artículo, lo que no»' 
í nozco es los medios oficiales de pagar á Vd. < 
! Pa7iadero.—Entonces, ¿á dónde voy á reAó 
; mar?
Î Presidente.—Lo único que se puedo hacer es Jr 
!• le un certificado.

Panadero (saludando).—¡Que ustedes lo 
' bien todos!

I A causa de lo avanzado de la hora (seis y meJir 
j se suspende la sesión hasta el próximo dia.
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AUDIEMCIA DE HOT.
A la una y veinticinco miputos se reanudó J 

audiencia del proceso de la quinta de Santa Flíf, 
rentina, suspendido ayer.
, La testigo, excelentísima señora doña Julia Gw 
cía Tassara, se escusó de asistir por continuar 
ferma, certificándolo así el facultativo qnfi 
asiste. j

Eu vista de esto el señor presidente pregunts i^ 
la defensa si renunciaba á las interrogaciones i' 
esta testigo, y contestando que sí, declaróse 
no había necesidad de que el juzgado se présentai*!, 
en casa de dicha señora. g/

Al testigo Antonio Fernán lez, por no 
comparecido, se le ha impuetto la multa de 
setas.

Compareció segaidamente el te.stigo D, 
Eguiluz. .

Preside7ite.—¿Tiene alguna noticia el testigo 
si estaban descoatentos Julia Vetley.y 
Garnier.

2'estigo,—No señor.
Presidente.—¿Tuvo el testigo alguna confiloin 

con Julia Vetley en que ésta le propusiera la ven' 
de la finca?

Testigo.—Sí, señor.
Preside7ite.—Le manifestó ella que quería 

á Gastón y quería colocarle?
Testigo.—Sí, señor. ;
Nicolás Aparicio, dependiente del Baz-ir oe 

Union.
Presidente.—¿Conoce Vd. al procesado?
Testigo.—Sí, señor; le conozco de haberle 

en el bazar, en donde vino á hablarme con el ir" 
de que le procurara colocación en algún jare*” 
finca de campo. ...

Defensa.—¿Recuerda el testigo si le 
que su deseo de salir de la finca de Santa F-or®* 
na era por estar malquistado de los vecinos? .

Testigo.—Dijo que era administrador judie’* 
aquella casa, y que deseaba mejorar de poBÍc”J?'^fe;^.'

Presidente.—¿Y había motivo para que el 
ton se dirigiese al testigo? _ 

Testigo.—Nó, señor; era la primera vez Q”'’ 
veía; pero se acercó á mí diciéndome que era 
quiauo y entablamos conversación.

Angela García, verdulerá, declara que
Gaston de comprar en su puerto, no 
Julia Vetley habló alguna vez con ella..

Federico Manzano, zapatero. _ .
jyefensa.—¿Reouerda Vd, haber desempeña^*’'K' 

cargo de ioterveator judicial «u la quinta?

■i?
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Testigo.—Sí, señor.
rresi'ííeíiíc.—¿Vivió Vd. tres meses en la finca?
Testigo.—señor.
Presidente.—C’ íá Vd. si el procet-aJo maltrata

ba á Julia?
Testigo.—No, señor; lo que sí vi que esta se em

briagaba todos loa diaa. (Risas.)
Defensor.—íNo vió que sé golpeasen m que hu

biese malos tratamientos? , , .
Testigo.—No, señor; á pesar de que el carácter 

de Julia era insufrible. .
D. José Rivas, propietario y empleado: 
Presidente.-¿Recuerda haber visto al procesado? 
Testigo.-Sí, Eeñor; recuerdo qué se me presentó 

en la administración de la plaza Mayor acompa
ñando á una extranjera que dijo que vanos em
pleados de consumos habian tratado de violen-

Dispuse indagaciones y resultó que Julia ee ha
bía presentado en el cajón del resguardo invitán
doles á beber, y que habiéndose emborrachado ella, 
la abrigaron con una manta hasta que pudo mar
charse á su casa.

Declara despues una vendedora de flores, Larmen 
Asensio, que dice no conoce al procesado (este pi
de la palabra y dice por medio del intérprete, que 
en efecto ha debido venir por equivocación, puesto 
que él no la conoce.)

Antonio Hernandez, escribiente del notario se
ñor Escribano:

Visitaba—dice—la casa casi todos los domingos, 
no observaba que Gastón diese mal trato á Julia, 
habiéndome dicho ésta solamente que tenia miedo 
de que entrase alguien en la finca por falta de sq- 
guridad, por cuyo motivo Gaston solía hacer guar
dia arma al brazo.

Presidente.—íY paraba Vd. mucho tiempo en

Lo que se deduce de todo, es que Gaston, frita
do por la conducta de Julia, no muy arregia'gj cier
tamente, la golpeó, y qne-iespucs, habien lo obre- 
venido la muerte, trató do ocultarlo hasta que no 
tuvo más remedio que participar-el suceso.

Entrando 'en la calific.acion del delito, droo que 
las heridas fueiOT msceuencia ele una do tancas 
disputas domésticas, sin que me liasen premedita 
cion ni altívÓBÍa, puesto que no so emplearon me
dios extraordinarios. xVc ii<o seria P’o-uiuioic admi
tir la circunstancia agravante d-; abuso de confian
za y fuerza; pero no resulta prob-a'lo, y el fiscal no 
las tiene en cuenta.

Por todo esto, pide se imponga al. proeesa-K» la 
pena de doce años y uu dia de rwlasiüii, c'mv» 
de homicidio.

Testigo.—No, señor; iba sobre las doce del dia y 
me'marchaba á cosa de las seis. (Grandes risas.)

Presidente.—¿Y con quién tenia Vd. más sim
patías, con Gaston ó con Julia? (Espectacion.)

resífoo.—Tenia más simpatías por ella, porque 
se mostraba más amable conmigo. (El testigo se 
retira en medio de las sonrisas del publico; el presi
dente agita la campanilla.)

Declara José Fernandez, comprador de muebles, 
y no dice nada de interés. .

D. Jnan Soldevilla, sócio de la casa comercial 
Bazar de la Union. j v k

No conoce al procesado; pero sí recuerda haber 
oido á su sócio Sr. Siamés, cuando éste leyó el re
ato del crimen en los periódicos, que precisamente 
a víctima y Gaston habían estado en el Bazar pi

Idiéndole colocación.
Un empleado de la quinta de la Esperanza mani

fiesta que Gaston estuvo en ella pidiendo empleo.
Valero Fernandez, vecino del acusado.
Dífensor.—¿Recuerda el testigo si Julia Yetley 

se quedó alguna vez en su casa por miedo?
Tesiigo.^Si, señor. .
/’resideníe.—¿Recuerda el testigo si se quejó de 

malos tratamientos? _ , , ,
Testigo.—La vi un dia con señales de golpes, y 

me manifestó que se había caído poruña escalera. 
í¿:Juan Carrera y Pilar Carrera, su hermana, de
claran que nunca oyeron á Julia quejarse de mal

' ./.11 1 •

Primitivo Peon, manifiesta lo contrano.
D Pedro Gonzalez, comerciante, y Antonio 

Fernandez, jardinero, prestan unas declaraciones 
insignificantes, recordando este último que el pro
cesado estuvo en su casa pidiendo colocación

La defensa.
El abogado Sr. Diaz Moren se ha estendijo mu

cho en la defensa; pero concretan lo s« puede dear 
que la base de su argumentación ha sido .a euonns- 
tad manifiesta de algunos testigos, y el que ba^iou 
no supo qué hacer en los primeros momentos, 
ducir una denuncia era cosa que no .acertaría á ha
cer quien no conoce el idioma ni nuestras practi
cas. No pudo hacer más que avisar al medico con 
Ezequiel Mendez, el cual no quiso ir.,

¿Por qué no se puede tener por verosímil que dos 
desconocidos fueran los autores del ■ rinvi- .

¿No es esto lógico en sitios donólo falia la segu
ridad, como esté sobradamente demostrado.

¿Qué propósito podría llevar A Gastón v. " muer
te ue Julia? ,

Los dos estaban en buena armonía, tomo se ha 
demostrado en las declaraciones de los testigos do 
mayor veracidad. z, . r i

Por último: suponiendo que Gaston iu'’se ei 
culpable, hay que admitir circunstanci is atenuan
tes de obcecación. ... j

Pidió á la sala la absolución i la admisión de 
esas circunstancias en la calificación del

Despues de una breve rectificación del fiscal, el 
procesado ha añadido algunas palabras pidiendo 
volviera á declarar el facultativo Sr. Mendez-, á 
cuya petición no podia atenderse estantío cerrada 
la prueba.

• A las seis y media se terminó la audiencia.
Ï^La sentencia no se ha pronunciado ho.v,

Se ha impuesto una multa de 50 pesetas id P’’®' 
curador del procesado por no h.'-ber asistido á la

Concluidas las declaraciones de los testigos, Oyé
ronse las tres cartas del Gaston Garnier á D. Eze
quiel Mendez, en las cuales le rogaba con gran ur
gencia que fuese á visitar á su sobrina Julia.

Se leyeron despues otro documento, en el cual 
Gastón Garnier reconoce debe á Julia 3.86o pese
tas, y las partidas de bautismo del procesado, de 
su llamada sobrina, pasaportes, etc.

A petición de la defensa se dió también lectuia 
de seis certificados que acreditan la buena conduc
ta de Gaston Garnier en varios establecimientos de 
horticultura donde presto sus servicios.

Se suspendió la sesión por cinco minutos. 
Acusación.

Si fiscal Sr. Aldecoa comenzó diciendo; «Que la 
ou^oion pública señalaba como lugar donde se ha
bía co'V®^ido el crimen la quinta de Santa Floren
tina en U Qñe una mujer había muerto á conse- 
cueñeia de ¿rolpes. De las averiguaciones judiciales 
ha resultado p ’ttente la existencia del ®
mayor interés esu^ en conocer la naturaleza del de- 
^'^El fiscal acusa á Garni®! con entero convenci
miento de que fué el autor Jd los golpea que oca
sionaron la muerte de Julia. Por la, en*
loa facultativos se vó que las contusiones e?J» 
beza eran mortales de necesidad; pero ha 
heridas en distintos lugares del cuerpo. i

¿Es presumible qué Júlia se infttiese esos golpes 
hallándose en estado de embriaguez?

Esto, solo seria posible éi se hubiera observado 
algnna contusion; pero hó siendo tantas y repa - 
das en tan distintos sitios. Esto que ® 
cnltátlvo Sr. Bustamante es, además, perftctaraen-

■ríe - ■ 
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idiei*’!^ 
6ÍCÍ0«'> 
el

pió p- r la copJ. iod, ledncida bí^í'uti hf-ino.s e¡ lo, á 
somí'ter los delitos de lesa majesta-l (excepción do 
los de injuria y ciJumuia que se atribuyen á la 

I Ayuntamiento. 5 competencia del tiilioual ordinario), á la juriadic-
I La proposición do qne hablamos en el Batanee, j ci®Q del Tribunal So tremo. j «
i. que mnSu. 8« discutirá en d ajuntamiento manera que este árcenlo veudri A Mr cu n-

•’ I piernón lo y rniiHcsCToh, en efte punto, de la ley
r ’ . , -I X • 1 I orgánica del pojer judicial.

<Los concejales que snicribcu, teniendo en cuen- I Los conservadores parecen avenirse á esto, y to- 
t.i las infundadas apreciaciones do algunos órganos | probabilidades acusan que ya no darán ba- 

■ do la prensa acerca <le la gestion adiniaiatratrya del | talla grande, con votación nominal y todo, más que 
r municipio da Madrid, y con objeto de acallar la. | cuando llegue la ocasión d« defender el Sr. Silvela 
•j opinion ó satisfacerla, 81 fu ra necesario, piden ai í una enmienda, autorizando al (xobiorno para que 
1; excelentísimo ayuntamiento se sirva nombrar una auspeuder el jurado, si por acaso en la prác-
í comisión que inmediatamente se aíwte con el Go- buenos resultados.
M bieruo y solicita de él qyie en un brevísimo plazo 
I; nombre un delegado régio qne con las más ámplias 
'í atribnci.-nes examine, investigue y censure la ges- 
í tion municipal deede el dia 8 de Febrero de 1881 
s la fecha.
¿ Madrid 8 de Mayo de 1883.»

Eita proposición la firman los Sres. Martinez
5 Brau, Ferez (D. Simón), Jaquete, Miranda, Urosa, 
¿ Monasterio, Saiz, Arroyo, Osorio, Moreno López, 
■' Eznarriaga, Collado, Párraga, Párelo, Santibañez, 
S¡ Larn, Moreno Blorza, Romero Paz, Hierro, Albert, 
i Yagurio, Rodriguez, Beruete, Latorríente y Alva- 
’ rez Capra.
;• Los comisario.^ que han presentado sus diraisio- 
Î nes son los del Matadero, Casas Consistoriales, 
j Teatro Español, almacén general, paseos y arbola- 
t dos, incendio.^, servicio sanitario, merca-do de ga

nados y el presidente de la Casa de iSocorro de la

Los nombres de los Sre?. Galdo, duque de V«ra
gua, Fernán Nuñez, León y Castillo y otros que 
se citan para el puerto de alcalde primero, son 'Je 
cálculo y nada se resolvió anoche en Consejo, ni 
creemos se resuelva en unos dias.

Ha llamado la «teñeionque un periódico demo
crático como El Globo, publique hoy un articulo, 
cuya síntesis es la siguiente:

<Un ayuntamiento nombra'ío por real «rden compuesto 
de hombres de tO'Jos los partidos, de persotitó de carácter 
y condición á propósito para llevar la administración local 
por otros senderos y encargado de hacer unas elecciones 
verdaderas,-saria más aceptable para la cpimon pablica, 
que uno nombrado por los medios y por les electores que 
lodos conocemos y de los cuales hablamos ayer extensa
mente. >

El GMo se refiere al ayuntamiento de Madri d.

En el palacio del Bacn~Snce8O reunió ayer el re
verendo Patriarca de las Indias eu un animado 
banquete á muchos amigos prelados y personajes

En cl Coiiservn('>rio.
Esta tarde á las dos empezaron los segundos 

I ejercicios de oposicou á la cátedra de arpa. Las se- 
i ñoritás Tormo, Bernis y Esmeralda Cervantes die 
I ron lecciones práctioa» á tres señoritas que ningún 
! conocimiento tenían deí arpa, y á otras tres que 

llevan algún tiempo de estudio.
Despues de un corto intermedio, dieron lectura 

las opositoras á lúa Memorias y programas de en- 
j señauza, siendo notable por su erU'iicion la de la 
1 señoril a Esmeralda Cervantes.
‘ Siguióse una viva controversia, en la que se afir- 
I mó que la introducción al método de arpa ile la 

señorita Baruis era copia exacta de un artí'Oi'o pn- 
í blicado en uu periódico coruñés y firmado por el 
l maestro Várela -Jilvaií.
! Las opositoras han demostrado sus conocimien- 
! tos en el difícil instrumento á cuya enseñauza se 
' delici-c, estando oportunas <'.1 las interrupciones, 
< y hábiles y discretas en 1» díscusiou.
[ Los diputa'ios y senadores m'itagueños s? han 

reunido esta tarde en el Congreso para examinar
, lo que haya ocurrido en Málaga cou motivo de las 

elecciones municipales, acordando acercarse dichos 
representantes al Gobierno para hablarle del

importantes. . .
Fresidió el señor Cardenal Moreno, y asistieron ; 

al acto el ministro de Gracia y Justicia, el inteii- j 
dente de Falacio, Sr. Abella, el Nuncio de Su -, 
Santidad, el pa Iré Ceferiiio Gonzalez, el Obispo de ; 
Cádiz y algunos otros funciomrios eclesiásticos. j

En la conferencia que dará mañana, á las dos y ■ 
media en San Cárlos el mélico ocubata doctor , 
Osío, resumirá to lo lo expuesto en conferonciss • 
anteriores sobre «Operación de la catarata y herí- |
das del ojo.» j

Galantemente invitados por el autor, hemos vi- ¡ 
sitado ayer la Exposición de cuadros del distinguí- ! 
do pintor Sr. Oller, instalad-.', en uno da los salones ! 
de La Correspondencia de Esjyaña. Lis obras del 
Sr 011er son, en su mayor parte, m tao. ip y atíusan 
un progreso constante. Merecen eitsrpo especial
mente varios retratos, algunas cabeza» de eatn.lto 
V una herniosa copia do la Conce^jcion (¡.o iiepolo. 
Sentimos que la abundancia de originel nos l'api- 
da ser más estensos, pero recomendamos a los afi
cionados que visiten la Exposición citada, seguros 
de que hallarán en ella mucho que elogiar.

Nuestro querido amigo el doctor D. E iu..rJo 
García Fuelles, ha contraído uiatrimonio cou la 
bella y distinguida seiorita dona Adela Baca. Les 
deseamos toda cla^e de fefici^dos.

Anteayer se verificó en la capilla reB/irvaJa dq la 
parroquia de San Sebastian, el enlace Jo nn-sofcvo 
amigo D. Cirios Simon Altuna cou la hu m smiori- 
ta doña Amelia Góugora, que lucía na precioso 
traje blanco con riquísimos encajds. o.-ndiju la 
union el Sr, D. Fulgencio Gutierrez, -.aiuistro do 
la Rota, siendo padrinos !o.3 padres do b, uov eu 
cuya casa se solemnizó el acto con uua renuiua 
íntima, á la que asistió numerosa y «ustioguida

te racional. .. - .
Lo que hay que averiguar, es quién fue el crimi

nal. ¿Hay alguna huella que permita sospechar que 
Julia fuese lesionada por otro qne Gastónt

Ningún testigo observó nada extraordinario en 
los alrededores de la casa en la mañana que supone 
el procesado que dos hombres entraron en la finca 
estando él ausente, y maltrataron á la víctima, 
¿^uién podía ir á aquella casa con la pretensión de 
buscar trabajo? , , . , , „

Además, el abrir la puerta á tales horas, no era 
üatural ni habia móvil alguno que pudiera llevar a 
criminales por tales sitios.

Se trata de una mujer infeliz, sin enemigos, com
placiente, y no se puede suponer que nadie la qni- 
Hiera lùal. Hay que.desechar 1.a idea de que perso
nas estrañas cometieran el delito. ------ , , . .

L'ds contradiciones de Gaston en el sumario y en o.^.eamos su pronto restableciiuiento.
la d^clq-acioB de ayer, lo mismo quecn lo dm 10 } el Rñv ha oaaa'do" hov la t.irJ.í an la Casa
áifsfentes tóetkos que aquí kan referido lo que 'firo * 11«
(AetbuléeoontS. eonetHasoula prneoa mas 0001- , ------- -- - -
pleta de la culpabilidad de Côte.

A unos Icfl dice que encontró á Julia tendida en 
el jardin, á otros que detrás de la 
que fueron dos hombres que pedían trabajo, y en 
otro parte dice que los criminales iban vestidos de 
iiôïéro'gi . ,

Es, pues, todo ello una inveuciou con la que pío- 
cura explicar el crimen por medios que podrían 
tener aceptación si nO se hallase suficieuteine 
prohada la culpabilidad buya. • i 3 j u

¿Por qué Gastón no dió parte á la autonJad 0.4 
üucôâ’ô? ¿Cómo no acudió á la vecindad? 1 or macha 
onp.niista.l que los veednos le tuvieran, lo natuiai 
A__ jdir á la gente eu demanda de auxi'io y no 
cttllaase y ocultar el hecho.

concurrencia. , ,
Los novios, á quienes desee.'nos eterra íuua u . 

miel, han salido para Faris y Brusolas.
La junta de patrón.Ato de 1.» isla 'Je Cuba, ea Vis

ta do las faltas reglamenUriae íxucotidas j.or .J 
propietario del ingenio de San Rrfael únu>'a-cCK.< 
de Güines), ha decreta io ti lib-rmd .aoiofiita .;o 
150 negros que formaban la iLtac oa '.:o dicha

Lo <iue os gr.ici'i. tiene mucha gracia un aiieito 
que hoy publica /xr /beria para decir que la izquier- 
3" tiene tres jefr-ur,,..! la ilclf-Twr Juin.' .1.' b lor. 
re, poco e eel■’■'«: le ‘lel dm-'c -rsiiiini-L-a on 
acuerdos pera ios codiitcs, y la de! 
ble.lo, que us la qua se ; le y ee 
devoción. _______

El br. Navarro y R'Odrtgo lu

era acU
i pacho de b"i ui'.u

¡n J'io su cnutrnta

De ia cuoótiou de alcalde de Madrid, solo hay lo 
■que todo el mundo sabe, que le ha sido ofrecido 
este puesto al Sr. Gonzalez (D. Venancio) que no 
ha podido aceptar por razones de Eí,lud.

Por ahera, según hemos oido, las cosas quedarán 
así por unos dias, y es posible, nada más que posi- 
hle, qua no ee provea este c;rgü hasta que pase la 
visita de los royes de Portugal.

Eu cuanto á las dimisiones de los tenientes de 
alcalde, en nombre de los demás, con ercepcion del 
iSr. Villasante, las ha presentado el señor Martinez 
Brau al señor ministro de la Gobernación esta tar
de á las dos y media, á la sazón en que este último 
se hallaba en la Presidencia con el Sr. Sagasta.

El Gobierno no desea aceptar estas dimisiones 
y espera que con calma de part i de todo el mundo 
se irán desvaneciendo las susceptibilidades engen- 
dralas.

Sin embargo de esto, el ayuntamiento está citado 
para mañana—como puede verse en otro sitio—á 
sesión extraordinaria, y en esta junta se discutirá 
una proposición, que tiene por objeto reclamar del 
Gobierno, visto lo que dicen algunos periódicos, el 
nombramiento de un delegado para que se inspec
ciono la administración municipal.

Pero más interés todavía que todo esto, nos pa
rece que tendrá, en el orden político y tinanciero, el 
debute que esta noche se siHcite en la comisión ge
neral de presupuestos, por consecuencia del tono 
que anoche puso á su (discurso el Sr. Moret, y quo 
el Gobierno, seguu hoy hemos oido, no puede ad
mitir en modo alguno.

De ahí, que lo que esta noche diga el señor nr:- 
nisfcro de Hadeuda, esperamos nosotros que revis
ta gran intei'é.s.

* »
Y se acab'.roü los sucesos do hoy.
De la continuación de la vista de la causa de 

; Santa Florentina, hablamos en capitulo aparte, 
i Las carreras de caballos, no obstante el mal tiem - 
I po, hay el propósito de celebrarlas, ámenos deque 

mañana los dueños de lo'j cabillos inscritos, pidan, 
como es poñble, la suspension.

Los valores, más lijos que los dias últimos.

asunto.
Los representantes de Valencia y la comisión 

arrocera visitaron esta mañana, como anunciamos, 
al señor rníuistró de Hacienda para tratar de la 
cuestión de los arroces.

La comisión de fuerzas iin vales también se re
unió en el Congreso esta tar.iecon objeto de pre- 
p'i.rar el dictámen, reuniénd<>8e además algunos 
diputido» gallegos para tra'ar de ferro-carriles en 
su.:; provincias. ________

Eo los talleres de la estación del ferro-carril del 
Mediodía falleció esta tarde repentinamente el jefe 
de dich'^s talleres.

Desde la fonda Peninsular á la callo do Cedace
ros iba esta mañana una jóven, cuando se la acercó 
una individúa que le sacó del bolsillo 50 duros; 
la timadora fué detenida con el cuerpo del delito.

Stcriiii S.—Se^un las correspondencias de tían Peter-- 
burgo, el Czar se muestra inclinado à emprender una po
lítica ménos represiva y á indultar á los nihilistas condena
dos à muerte, si no ocurre ningún desorden con metivo do 
las fiestas de su coronación.

No parece confirmarse la noticia del descubrimiento do 
una nueva conjuración militar.

Hay que ac qer con alguna pievencion las noticias de 
Rusia propaladas por algunos periódicos ingleses, los cua
les, inspirándosé en un sentimiento de rivalidad contra 
aquel país, tienden siempre à. la exageración de los he
chos.

Mientra.s nos sacudimos del agua en que venimos 
empapados al regresar á la redacción, vamos agru
pando cú la cabeza, todo cou mucha prisa, lo que 
dehemos decir hoy en pocas palabras, pero que ade
más contenga lo importante.

Ya enjugados un tanto, nos resolvemos á la 
obra; y la obra, por dé pronto, es decir, que al fin 
te hau hecho verbo las conferencias más ó ménos 
rcservaifas que estos dias traían conservadores ó iz- 
quierdi8ta.s, y que en su consecuencia, mañana se 
iniciará el debate político en el (Jongreso, por una 
pregunta-interpelación del Sr. García San Miguel 
sobre las causas dé la dimisión del Sr. AbaScal, y 
detrjjs de esto, todo lo deíuás que vaya ensartán
dose. . . .

Eu este debate, por parte de las opo.-iciones ha
blarán, á más del Sr. San Miguel, los Sres. Mais- 
B'ounave y Romero Robledo, según en el Congreso 
se decía, y con seguridad el Sr. Montero Ríos.

La qu>?reila había el propósito de iniciarla hoy, 
pero las órdenes del directorio, reuní lo á primera 
hora de la tarde en el Círculo de la cade del Lobo, 
llegaron tarde, es decir, Herrón cuando ya la Cá- 

; niara estaba en la órden del dia.
I Tendremos, pues, unos cuantos dias Je emocio- 
i n.'s parlamentarias, que es loque quiere Ja gente 
' política y el público de las tribunas, y más con el 
I tiempo que hace, realmente dispuesto para acoger- 
I 8 ' ó techado. . , , -

De las otras cosas ocurridas en la fcJa te seiio- 
i nes del Congreso, cu el Ertme^o van, y allí pueden 
Î verse. , - ,
j Debemos, p¡n embargQ, decir sobre eat» sesión, 
! que ha sido muí interesante y luminoso esta tarde 
í el debate entro los bres. Gullon y Carvajal, demos- 
: tranJo el iu'iiistr<.' que conoce la materia perfecta' 
! mente.

Taiiibien en el Senado se habia. dicho QU-'i ho'i 
habría .alguna pi'eguntiia de eiiii Cioo, dac c.» 111 -i- 
vo a este rumor, el hecho de habcr.se visto entrar en 
este cuerpo, so'ore las tres de la tarde, al Sr. Mon ' 
tero Ríos, que conferenció con los Sre.s. Mosquera 
V Comae, según creemos para darlea cuciúa -b lo 
cfoblaJo en el directorio; pero sea lo .¡ne fu? , 'u 
el Seña lo no ha pa'iaJo naJa tampoco de lo q'ie ge 
hablaba, que lando todo r-hicidoA la mania 'fy “ 
iS". BarzanaJ-.na (D. José) le ha tomado é 
URO. y ¿ la prosecución del debate Gobre el Jur.'» 
cu loUfTiaim.s y del modo que puo.le ver en 
titio el curi<;.so lector.

U:i" que decir Linibieu, antes d? • .'ir d-1 recis:- 
í.» da'e^íía Cámara, que úo ee ha Ici lo e^ta tanle la 
luevn fórmula del art ayer acor- '.Ja en priuci-

BOLSA.
COTIZ.VCION OFICIAL DEL S DE MAY».

FONDOS PÚBLICOS

1 
ÚLTIMOS 
PRECIOS.

FONDOS PÚBLICOS ÚLTIMOS 
PHBCIQS,

4 1». 100 iiit. c. 65‘<»5 Ob. Munie, de id. *
la.'fln dél corriente 6.5'85 Ob. Erlauger do id >
Idem fin próximo.. 66'60 B. HIPOTECARIO
4 por 100 porp. ext. »
3 por 100 exterior.. » Cédulas alTpor 100
'2 por 1’ 0 exterior.. Idem al 6 por 100.. 100'40
4 por 100 amortizab 76'70 Idem al 5 por 100.. V
Carreteras de Abril » B. h. al 6 por 100.. >
Idem de Agosto... 
Idem de Marzo....

> VEE8.C0UERCIALBS
» —

289'00'Idem do Julio....... » Ac. B. de España..
Obras públicas.... » Idem Hipotecarios 

Idem do Castilla...
»

Personal................. > >
Ob. de A. do Cuba * Tranvía de E. y M. »
Billetes h. de Cuba 96'40 Obligaciones de id 1 •
Sisas del A. Madrid >

París, à ocho dias vista, 4‘92 1|2.
Lóndrea, à 90 días fecha, 47‘30.

Resúiiieii.
Los fondos en baja.
Los telegramas del extranjero acusan algún descenso 

en nuestros valores, y en correspondencia con estas noti
cias el papel ha estado más of.ecnJo en la reunion de esta 
tarde.

Bolo puede atribuirse esta actitud del mercado, y las re - 
potidas aunque pequeñas osciiacones de les cambios en 
estos (Jias, al diferente modo de formular sus cálculos lü.s 
especuladores en operaciones à plazo, haciendo'crecer 
unas ví'ces el pedido, y aumentando en otras la oferta de 
papel según la conveniencia recíprcca.

Como consecuencia de esto mismo so halla también la 
especulación de arbitrajes si bre la diferencia de cambios 
de esta plaza oon las do Bircelona y París que en esta 
temporada no deja da tener importancia, para traducirse 
en último término esto género de especulación en uua ga
nancia de cinco ó diez céntimos.

No hay, pues, como se vé, fundamento serio para la 
baja de Lis fondos.

El 4 pur 100 interior «1 contado ha fluctuado entre G.5 85 
y 60, cei rando la última operación & 65‘6ó.

A. fin (le mes se ha publicado á 65'85, y en observacio
nes á 80.

El fin priíxinio se ha cotizado à 66'60, pero en lo no pu
blicado qucila á (>K'3O.

El 4 po: 100 e.xt3i'ior c ■ntiuúa muy bajo con respecto al 
interior, y esto hace q”." I<»s c;mbi03 se eleven en la pro
porción que parece requieren las condiciones favorables do 
nuestra Deuda pública. Esta renta se indica en obsorva- 
cií'H '9 à 64'80.

El i amortizable ha estado más sostenido, haciéndose 
operaciones desde 76'50 é 70, si bien despues de las tros 
es >u cambio comente, 76'00.

Los billelos de Duba con poças operaciones; sus cam
bios, 9(i‘50 y 40.

; as acciones dei Ï! luco ce España continu in con los 
ni'^mos cambiu*' alr’itcdor de 290 por 100; oslo precio es 
el á tiii’.o en opera-'icnes para mañana; (.‘Cro también se ha 
heoboá 288, 288'50 V '289.

Bolsín.
.A tas cinco —4 por 10P inferior confa-Io, Gó'áOjÚin de 

mes, 65‘55; fin priixirni. 66 por 100 dinero.
Aumenta la oferta do papel.—^en lenria dudosa.

cristianar. , , ■Zarzuela.—A beneficio dul público y con gran rebaja 
(ie procios.—5.* de abono.—Turno impar.—A las ocho y 
Ire-cuartos.-Boccacio.-Eatrala general, 7.') céntimos.

« omodia — (Conqianla portuguesaJ.—S.' de abono.— 
'I'iirno 2 *—A las nueve.—Dafita.
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KL CXJRRÉO.—Dia 8 de AÎayo de 1883.

OFICIAL.
Presidencia—fîeai decreto resolviendo á favor de la au

toridad judicial una competencia suscitada entre el geber- 
nador de Palencia y el jnez de primera instancia de aque
lla capital.

Gracia y Justicia.—Varios reAles decretes relativos al 
movimiento del personal de lás audiencias, de que dimos 
cuenta en el número de ayer.

Guerra.—Real decreto disponiendo qu»’ el subinspector 
de Artillería de las provincias Vascongadas, D. Nicolás 
Arespacocbaga, desempeñe el cargo de comandante gene
ral en el ejército del Norte.

(Uro aprobando la instalación de una trituradora do pie
dra en el monte do San Cristóbal, de Pamplona, por la 
comandancia de ingenieros de dicha plaza.

Otro autorizando el trasporte desde Trubia á esta córte 
de un cañón para la Exposición de minería.

Fomento—Real órden resolviendo un expediente de ex
pediento de expropiación forzosa en la capital de Bar
celona.

Estado.—Subsecretaría.—Se concede el plazo de un 
rnes para remitir á dicha oficina las noticias de su residen
cia habitual de los empleados cesantes procedentes de las 
carreras diplomáticas, consular y de intérpretes.

Diputación provincial de Madrid.—Anuncia que provee
rá por concurso dos plazas de arquitectos, dos de deli
neantes y una de ingeniero jefe de la provincia, director de 
caminos vecinales.

Subasta para el derribo de la casa número 74 de la callo 
de Atocha bajo el tipo de 9.000 pesetas.

Movimiento Intelectual.
—Bajo la presidencia del Sr. Letamendi, 

continuó anoche en la sección de Ciencias natura
les, la discusión del tema <Estado actufj de las 
ciencias frenopáticas, y sus relaciones con el dere
cho penal.»

_EISr. Gonzalez Encinas continuó su interrum
pido discurso y consumió toda la sesión, presen
tando notables y abundantes casos en apoyo de la 
tósis que viene sustentando.

■ Quedó en el uso de la palabra para la sesión pró
xima, que se celebrará el lunes.

Higiene de la semana.
A pesar de los terribles temporales que pará el presente 

me.s hay anunciados, no ha descendido el termómetro más 
que en años anteriores. El barómetro, aunque con irregu
laridad, manifiesta de nuevo tendencias al alza.

Nos hallamos, pues, en plena primavera. Nunca tanto 
como ahora es útil como alimento la leche, que también 

'(pfrece en esta época mejor calidad y es sustancia nutritiva 
y de digestion fácil.

Un ejercicio moderado por las mañanas ó las tardos ali
gerando algo el abrigo exterior, favorece la actividad de 
las funciones, contribuye á tonificar el ergamsmo todo y 
renueva así de una manera conveniente las principiós de la 
sangre.—De La Higiene.

Ocurrencias y desgracias:

Poco interés tienou las ocurridas durante la no
che anterior; apenas merecen consignarse las si
guientes;

Al bajar una señora de un coche Riper le fué 
hurtado ol bolsillo por un rapazuelo de once años 
que fué detenido, siéndele ocupado el bolsillo con 
la cantidad robada.

■ En los desmontes del paseo Im¡nrial sufrió 
una calda un jornalero causándose varias heridas 
graves.

veintisiete años, se llama 
Juan Moreno y es natural de Pajares.

—Dos mujeres que riñeron en la calle del León 
fueron á calmar sus iras durmiendo en la preven
ción.

■ Los telegramas de provincias dan cuenta de los 
siguientes sucesos:

En el kilómetro 19, sección tercera de Asturias, 
ha quedado interceptada la vía á consecuencia de 
un desprendimiento de tierras.

Los trenes tendrán que sufrir trasbordo por al
gunos dias.

—Otro desprendimiento de terrenos ocurrido en 
la boca del túnel de Uío ha hecho que el tren-cor
reo y el núm. 81, tengan que trasbordar en Santi-

Uano, llegando á Oviedo con dos horas Ha 
traso. á

En el fondeadero del Desierto do la ria da n 
bao, ha chocado el vapor inglés Seedbroock enÍ 
Gotora de la misma nación, yéndose á pique ’/ 
último.

La tripulación se salvó felizmente.
■ Ha llegado á esta córte el presidente de la Pni. 

giata del Sacro Monte de Granada, Sr. Ram»^ 
López, con objeto de gestionar el estableeimtí 
de la facultad do derecho en aquel famoso colegid

El reputado profesor de esgrima de la AcadfliJ 
del cuerpo de Estado Mayor del ejército, D. ij 
Merolo y Casademunt, trata de organizar uu In? 
do asalto de armas en obsequio de los reyes de 
tugal, para lo cual cuenta coa la cooperación £ 
elemento militar. *

. Matadero de Madrid.—Aeses degollada» au»'
1’8.—Carneros, 3. —Corderos, 1239.—Lech^.'í 

00.—lerneras. 98.—Ovejas, 72.—Total, 1.660
Su peso en kilógramos, 53.612‘500. ’ f

Imprenta de En Correo, á cargo de F. Femaidei ' 
fMle de San Gregorio, núm. 8.

AGUA SE SAN LORENZO La ETERNA EELLEZA da Ta PIEL obtenida para el amplío pe la

PEBFUMEBXA OBlZA'Aí
d.e jL« LEGRAN Da Proveedor de la Corte de Rúsia.

eos MARCA BE FABRICA GARANTIZABA POR EL GOBIERNO
Cura infaliblemente las llagas y úlceras de cualquier procedencia, las heridas de todas 

clases, los dolores reumáticos, las contusiones, las jaquecas más rebeldes, las quemaduras y 
hemoiiagias, sujetándose para su uso al prospecto que se une á cada frasco.

Son muy repetidas las .curaciones hechas con este poderoso doseubrimiento, que pueden 
comprobarse.

Se ’vende, por mayor, en casa de D. Mblclior García, Tetuan, 15, Madrid; y por menor, en 
la,s mas piincipales farmacias do la pemnsula y Ultramar, al precio de tres pesetas frasco.

«CREME-QRIZA®

¡'sseurde plusieurs 
^S-HONOR^

Esta CREMA suaviza j 
y blanquea la PIEL

3 16 da. la T&WSPARKNCIA y la 
msCBRidálaJDVEhTDD.

Hasta la edad la máa adelantada | 
PRESenVA IGUALMENTE I 

el rostro del Bochorno, | 
de las Manchas de Rojez 

y de las Arrugas. *

ORIZA-LÁCTÉ
LOCION EMULSiVA 

Blanquea y refresM h piel 
Quita las manchas de rojea. 

okizTvSoüté
JAB&NsegunelD'O.&eyeU 
Ixnnissuave para la piel.

ESS.-ORIZA
Perfumes a todos los ra
milletes de llores nuevos. I 

Adoptados por la moda, i

ORIZA-YELOÜTÉ
PÓLVO de FLOR de ARROZ i 

adherenteálapiel. I 
Bando el Afelpado del 

njoliw-iitnii.

fio mis Tinturas prníreaÍTn 
p«. «Upelo biLoo.

í

I
í

5

I

James SMITHSON
WS Un tolo F rateo
KJI »»r» deTolver cniegmid» | 
'üB •^^al’sUo 7 í 1* Barba 
rA ol eoloi* nataral *.
»1 todos LOS HATICtS

' CON KSTB LIQUIDO R 
DO hay necesidad díLITiR u CiBIÍA 

errtoi ni c/otpuet 
APLICACION FACIL 

Resultado iniuedlato 
No nunchs 1. ni perjudica 

1». Miad.
en todat ftt PerfUmeria» I 

7 Peluquerías.

s

P

G

z

r-

F

V 
;v.

’■¡iiciiKil ito7, calie San-Honoré, París.

JU™ " SALUD PARA TODOS“‘^^ 

Ld SANGRE es let VIDA 

El Res LESHáüx 
Cií I'-, reeoí f'iifítM,4- y úuiru"ió' 

BE8R0S j SARZAPáRILLÁRCJA 
.Vari LEGRAIX. 
¿ki.-iv ú i,'..iLA 
e t’i vpgc- 
ial. oblciivilo P'ir 
:ipsr,'itf>s de VAjior 
i; p‘■■iiib.ti, a 'ivs; 
Li ■ líutii 'inn y !-

ilx Sangre; iotrnye la ¿ .! • y j 
cnníipios mórbidos qn^ causan toda^ 
las en&rnipdades, nnpide y cura rapi- 
danienU los Inlartcs, <1 Ra^uitisrao, 
ia» Eacrofuiós, los Tuii«cic-j Lian 
eos, los Kei'pfÆ, U. ríslulas. l.a.s 
Caries, el Ozena. la Sililis y las res-; 
tos del mercurio, ¡.a Anemia, el 
Reumatismo, la Tisis, «i As-ma. cic.. 
da á 11« nin< s raijiáiiccs i* fuerza y 
los CuIjKÍ, j les ancianos el /(gor: 
equilibra teda U saliere é impide las 
congestioni s y apoplejías. Xu/iierosos 
crrliJtcurlijj. /iirrinus y poiticii- 
lares. Esiiase solae todoa los frascos 
la firma del Inventor.

Depositos en 
las principaits 

Farmacias y 
Oya^uerias.

leats. d íitf wjor : Ib Casi de Mario LICBin, 
164, r;K'' CATHEKiNE.Eordeaux 
iladrid ; Melchor García : per uunior .• 

Uoreno Miqusl: Bor II y Miquel; Carlot 
Ulzurrun. — Barcelona: Weenie Ferrer 
yC.<; Alomar y Uriacli : Saíorcad > Ferrer 
yCa, Drcgnistns; S. Alsipa ; Fortuny Her
manos. — Bilbao : Pinedu ; Viuda de 
Somonte ; Amaga, un piiisias,— Cadiz: 
Gara./ini y Casal: Juan Maítoi; Ayala 
de Mendoya.—Cpünails :J.Rublo Perez; 
Santos Perej y C. — Málaga: Utrera; 
Aguilar; Canales. — San-Sebastian : 
Viuda de Tornero.— Santander : Isas! ; 
Bernardo Sara—fyrviUa : Palazuelos H', 
Hnidobro; U. Bidón-^Valónela : Andrés 
y Fabia ; Fspluguei. — Valladolid : 
Cantero; Calvo y Cacho..-- Zaragoza • 

Ripa Hermanos ; Ramon Jorgin.
LEi.n. EL rno.5PF.cTO ««amr

:

AL PUBLICO
Sa i.caba de recibir un graa sur

tido de sillas, sillones, sofás, Jban- 
quetas para piano y recibimiento 
en el Bazar do sillería de madera 
encorvada de l lionet Hermaucs. 
Plaza del Angel, 10, Madrid.

DR. GONI
Especialista en las vías urinarias 

y matriz. Montera, 5, segundo.

Fabrica de tapones de 
corcho, de Tomás Gómez, desde 

2 pesetas millar en adelanto. Lava- 
piés, núm. 10, Madrid.

IMPRENTA 
BE 

EL CORREO 
San Gregorio , S 

En esta casa se hacen to
da clase de impresiones, 
como son: revistas, folie- 
tes, periódicos semanales;

AGDA MlfiERAL SATDBAL DE CAIIABASA
La «nica en su claaeqne ha obtenido medalla de plata en la Exposición nacional 

lariiiaceutioa de iSS®, el mayor premio concedido á aguas minerales. | 
conocido. Ensayado por eminentes profesores con los más felices re«, 

nne ín humanidad es propagar este producto natural de tan notables cualidades térapéulioas
mnrh». ‘ y que está infaliblemente llamado á tener decisiva aplicación en'
constaníe^de la huml'Sdaï 9“«» P®' desgracia, van siendo patrimonio

Ia RECONOCE RIVAL como purgante de acción rápida, segura y enérgica, á la par «ue
dLtA Î ‘° cuanto sumaJiiiBto benignos y siempre exentos de todo aJei-

^’^1? añadirle la sencillez y sumk facilidad de su administración. Es además un
verdadero y notable específico en los casos de ictericia y eitreñimiento pertinaz, en los infartos del hígad o 
el*“ 1“ ^*.8?***®“®’ laboriosas y en la acumulación de materias saburrales y nmeosfs, en

«n I® íi y en los vicios humerales, herpes, escrofulismo, reumatismo y sífilis. Tiene aplicación 
eficáz en los desarreg os de la menstruación, oftalmías escrofulosas, infartos grandulares del cuello etc 
tranUri® ' Pnncipales farmacias, droguerías y depósito’, do aguas minerales de España ÿ ex:
tranjero. Depósito geBoral, al macea de Drogas, 87, Calle Atocha, 87, R. J. Chavarri, Madrid^ j

SOCIEDAD GEKERAL
quincenales j mensuales, 
estados, circulares, mem- 
bretee, prospectos, recibos 
y obras de lujo, para cuyos 
trabajos cuenta con tipos dej

CALLE DEL PRINCIPE, NUM. 27, PRINCIPAL
ESPANA

9! 5^

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
PE

CORREO
Se hace toda clase de impresiones, 

come son: periódicos diarios, semana
les, quincenales y mensuales j revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 
espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GREGORIO, 8.
vwBiñíói

Só reciben esquelas de funeral para Í k
011 1A áúTl lo A /1 «« K •este periódico, en la Administración, y

en la /Sociedad General de Anuncios d^ j^s- 
y ^aña, Príncipe, 27, principal.
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LA DÜODESITA
Lo mismo sucedia en el castillo de Theuil, donde 
se complacían en satisfacer su glotonería. Cuando 
Labia bebido un poco, se mostraba alegre, y Fritzy 
se reía mucho de las historias qiie le contaba,

—Mí revereníío—preguntó Fritzy al ver el gus
to con que comia—¿estáis satisfecho de nuestro 
j®f®-

—Completamente... es superior... recibid mis 
cumplimientos, cocinero; un hombre que guisa así, 
no puede ser malo; por que, reparad bien en esto: 
los buenos, prefieren las cosas buena.s. El avaro no 
consentirá jamás gastar lo necesario pata hacer un 
plato bueno. Escuchad, cocinero.

El cocinero se colocó junto al reverendo.
—Voy á daros una receta para arreglar los híga

dos d« aves. Es un plato raio. Yo no lo hago más 
que ciertos dias para don Colisto y sus invitados.

—Os escucho, padre—dijo el cocinero.
—En primer lugar, se hace con los hígados lo 

que habéis hecho con .estos; luego reemplazareis 
los huevos por chamjñgnone ligeramente asados á 
la parrilla. Se arreglan los hígados sobre los cham- 
g/ignone al redador de la fue»te; en el cantro se co- 
io<an una docena da trufas del grueso de una nue^, 
cocidas al vapor del Champagne; arreglado así el 
plato, se_ prepara una especie de salsa bisque dulce 
que se vierte sobre los champignons j se sirve ador

nada con cortecitas de pan fritas en manteca. Es 
un plato esquieito—añadió el fraile haciendo cho
car la lengua con el paladar.

—¡Diablo!—dijo Fritzy—trufas... salsa bisque... 
eso debe ser peligroso...

— (Ahí... jah!—dijo el fraile — ¿conocéis los j 
efectos?

En aquel momento se oyeron algunas risas y rut- 1 
do en la habitación inmediata: el fraile cambió rá- | 
pidamtínte de fisonomía CQpaó «i temipse ser sor- •

À

prendido, y adoptó el aire humilde y paternal do 
un inferior que come entre dos superiores. El co
cinero se precipitó á la habitación inmediata para 
saber lo que habia, y volvió diciendo:

—Les he prohibido entrar en esta habitación di- 
ciéndolea que su reverencia don Gadouin estaba 
almorzando... están muy alegres.

—¿Quién?
—Toda la casa. Han bajado á tomar, un bocadi

llo. El duque y ia duquesa han salido y no deben 
volver proutó, La duquesa acaba de salir también 
acompañada de don Colisto, y todos los criados se 
disponen á divertirse.

Tranquilizado el padre Gadouin, no se ocupó 
más que del bodeguero que le subía, recomendada 
especialmente, una botella superior. Llenó el vaso, 
lo acercó á los lábios con una espresiou indefinible 
de placer, y juntando las manos en cuanto acabó, 
con los ojos medio cerrados á causa de la agrada
ble impresión, exclamó:

_ —¡Oh, hijos mios! á nuestras santas congrega
ciones protegidas por el Señor, es á quien se deben 
estos productos de la viña. Los terrenos famosos 
en donde se cria esta ambrosía, pertenecieron en 
otros tiempos á los monges del Císter: los santos 
Bourguignons fueron los que prepararon los terre
nos hasta llegar á esta perfeocion.

Y dirigiéndose al cocinero, añadió:
—Servidnos ahora otro plato. i
Fritzy preguntó al fraile: j
—Reverendo don Gadouin... ¿sabéis el objeto de í 

vuestro viaje?
--Eso üo es qn ipisterio; el reverendo padre nos ¡ 

lo dijo el otro dia, i
—¡Ah!—dijeron Juan y Fritzy á la vei¡. !
—Estamos preparando para el dia siguiente del ; 

CórpuB una misa cou objeto de atraer las hendí- i 
ciones del Señor sobre los protectores de la comu- ! 
nidad, ó sea sobre la familia de Soisy. Esta misa ! 
era cosa convenida con la señora duquesa, que de- 
hi;í ir all) con sus hijos, el duque y la duquesa de ■ 
Theuil y sus nietepjto». Parece que aquí se nota ’ 
cierta resistencia por parte de U duquesa jóven, y 

nuestro reverendísimo padre se ha tomado la mo
lestia de venir á convencerla.

—¿Van á Theuil por algunos dias?
temporada; la madre del señor du

que ha elegido esta ocasiou para fijar la marcha de
finitiva. Partiremos de aquí á ocho dias.

—¡Ah! no es muy agradable que digamos. No 
soy yo el que tiene más Ínteres en ir á ese dichoso 
castillo, donde se aburre uno — dijo Juan—¿os 
agrada á vos, Eritzy?

La señorita Eritzy no manifestó sorpresa algu
na; antes, por el contrario, parecia esperar la res- 
puüsta que le habia dado el fraile.

—¿Cómo, mi querido Juan, no preferís la tran
quilidad y recogimiento de la vida del campo á es
ta vida turbulenta y fatigosa?

No señor; yo no he hecho, como ves, voto de 
recogimiento.

—Por eso es mas sensible vuestro abandono.
Mi reverendo, es preciso admirar al Señor en 

sus obras.
Allí, hermano Juan, vendreia á verme de vez i 

en cuando á la abadía, y tendré ocasión do devol
veros el almuerzo con que hoy me obsequiaia* gui- ■ 
earó yo.

—Allí no puede uno hacer lo que quiere. J 
El fraile soltó la carcajada. ■
-~-No lo creáis—dijo—algunas veces mando yo t 

en jefe... cerca de los hornillos y con dos herma- ¡ 
noa que son amigos mios, ya vereis qué bien lo pa-
sumtis. I

N. decís eso delante do esta pobre Fritzy que 
no puede aprovechar el ofrecimiento y á quien la 
noticia del viaje ha entristecido,

verdad,., oso es más difícil... bajo pena de 
excomunión no puede entrar en el convento nin
guna mujer,.. eso seria un sacrilegio...

Fritzy habia levantado la cabeza, y cou una mi- s 
rada penetrante y la sonrisa en la boca, dijo:

Yo hubiera querido ver el interior de uu con
vento de hombres. !

—Hija mia, eso no puede asv, ’
Pues tengo nn verdadero sentimiento y daria ‘ 

walqnier cosa por conocer el interior de la abadía.

—¿De voras?... Todo podria arreglarse...
—¿Me la enseñareis vos?...

. —Vade retro, iSatanda... Jamás... á una mujer.- 
jamás.

—¿Qué queréis decir entonces?
—N uestro reverendoj quiere decir—interrumpid : 

Juan—que no puede enseñaros el convento, pero 
que podria hacer de modo ¡que almorzásemos allí' •.

—No... la mujeres no pueden pasar el umbril 
del monasterio.

—¿En Solente? J
—No; en todas las comunidades de hombres.
—¿Pues qué me decíais cuando me pareció qoí 

me ofrecíais visitar el convento? ;
—Os decía, hija mia, que todo tiene arreglo..- R

, Es verdad que no consentiré jamás esponerme á sel ‘ 
excomulgado y maldito intentando introducir nn» i 
mujer en la comunidad... pero yo puedo permitir t 
la entrada á los hombres... Ahora bien, para no»'^ 
otros los religiosos, lo que nos hace distinguir un 
hombre de una mujer, es el traje... g-

—¡Ahí... muy bien... muy bien... comprendo— E 
dijo Juau.—Iremos á Solente y llevaré á Fritzy con K 
la condición de que irá vestida de hombre...

—No me digáis eso... no me lo digáis... » 
—¿Y podríais enseñarnos en Solente la celda d®

un padre?
—Una celda... ciertamente.,, si vamos hombrí* 

solos, puedo enseñaros la celda de un hermano 
sente.

lE-

—Pues me gusta la idea... y eso solo me bast» 
para consolarme de la pena que me causa don Co.' 
listo haciéndonos marchar tan pronto.

El cocinero presentó en aquel momento una fu®?' 
te en la que se veia una salsa color rosa en modio 
de la que so elevaba como una isla de cabezas d® --------■

& Î'
cangrejos.

Hijo mío—dijo el hermano Gadouin al cocí' 
uero—os prometo encomendaros ú Dios... estol®' 
tá muy bien arreglado .. está apetitoso.

—Permitidmo que os sirva—contestó el cociner®'
Y retirando las cabezas, que tan solo Servian n’ 

adorno, colocó una buena ración en el plato <1®* 
fraile diciendo;
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